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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
‘Rccdcs "decretos concediendo merced de 
-..E ábito  de Caballero de la Orden m í- 

flUar de Sanídago a D. Ruperto de 
¡Bcsga Zainorá García de Pereda y 
\.C ere cedas y  a B, José María Alvcar 
'AboMvrea Gómez de la Coríina y Cna- 

d-dvacló.— Página 218.
'OIto ídem ioP id. de la de Mantesa a 

D. Agustín Fernández de Peñaranda 
y  Angulo, Marqués de Sania Lucia de 
■Gocftan— Página 218.

'Otro idcrn id. id. de la de Calaírava a 
D. Sanlicifjo Muguiro GalloBle ¿Alcán
tara y  Ürrutia.— Página 218.

■' Otros disponiendo que los Generales 
;de brigada, en sUuacíón ele primera  
ymserva, D. César Carrasco Mir, don 
'Mnionio Las so de la Vega, y /Layas, 
D. I-Jugcnio de Leyva y  Basabrú y 

. ro.. • Federico Cdiinchilla y  Pasquier,
- ' pasen a la, de segunda.—^Página. 218.

Otro ídem, que el intendente de d ivi- 
.,si6n, en situación de primera reser- 
\va, D. Pascual ¿Aguado y  González 
HJaívo. pase a lá ele segunda.—Págf- 

■' na 218. , ■ .
DItos concediendo la  Gran Cruz de la 
^Orden del Mériío Militar a los G-evs- 

rales- de brigada honorarios,^ en si
tuación de reserva,'D. Silverio Mar- 
linez Rarposo y Real y  D. Jó Ícente 

/^Aguilera Turnio.— Paginas 218 -y 219. 
Otro ídem id. id. a D* García, Muñoz 

Jalón.— Página 219. 
iBjro autorizando al. Ministro de este 

tJJepaulainenio para,, telebrar en la 
pla.za de Mcrlda (Badajoz) U7i concur

r o  de arriendo para adquirir un lo- 
^cal con destino a alojamiento^ del se- 
/yu n d o  regimiento de Artillería pesa- 
'('da^—Fágb'ia
Oír o idean id. en lo plaza de Tarrago- 
A na un local o ed ific io: con destino ti

oficinas del regimiento de In fante
ría Amansa.— Página 219.

Mimsterio de Hadenda.
Piccd decreto convocando segundo con

curso público para el cmriendo de las 
salinas de Torrevieja y La Mata, con 
arreglo cd pliego de condiciones que 
se publican.— Páginas 219 a 222.

Otro nombrando Jefe d e , Adm inistra
ción de segu.nda clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de 
elección, a D. Manuel Rodenas y Mar
tínez, Jefe de Adrainistración He ter
cera clase del expresado Cuerpo.-^. 
Página 223.

Otro ídem id. icL de tercera clase a Hon 
Porfirio SihTcln y  González, Jefe de 
Negociado de primera clase del ex
presado cuerpo.— Página 223.

Otros disponiendo que se exceptiien He 
subasta los arrendamientos de nue
vos locales para oficinas del Catas
tro de la ricpieza rústica en Cádiz y  

I MurcicL— Página 223.

M m isterlo  de Instrucción  Páb líea 
y  Bellas Artesu

Real decreto {rectificado) nombrando 
Delegado regio de Pnm era enseñan
za de la provincia de Avila a D. San
tiago Magdalena y Rodriguez.—Pági
na 223.

Ministerio de Marinaí.
'R ea l orden 'dectarando puerto de re- 
' fugio para pescadores el de Rianjo,
" en la Ría de Arosa.— Página 223.

I Ministerio da la Gobaraaclfiíú
Fieal orden 'desestimando la instancia 

de D. José Sande Gómez, Veterina
rio de la Estación smútaria del puer- 

■ to de La Coruña.— Páginas 223 y  224.
Otras en que la Asociación general de 

Ganaderos del Reino interesa de este 
' Ministerio s3 dicten las ordenes
) oportunas para obligar a los Gober-
' nadores y Ayuntamientos ctimplan

lo dispuesto por el articulo 40 de la 
ley de Caza.— Página 224.

Otra publicando los nombres He los, 
agraciados con recompensas en el 

, XI Concurso de premios del
Superior de Protección a la Mfan^.

. da .— Páginas 224 y  225 . s
í

M in is te r io  d e  I n s tr u c c ió n  P i l l e a  
y  B e l la s  A ii:e s .

Recd orden declarando Monumento na^ 
cioncd las ruinas de la ciudad y Pa
lacio de Medina-Az-Zahara, sitas en 
el lugar conocido por Córdoba la 

I Vieja {Córdoba)— Páginas 22% y  227.

r A d m in is t r a d  6n  C o n tr á t

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— ^Dirección g ^ e r a l  
de los Registros y del N o ta ri^o — ^

; Participadlo haber correspondido 
turno de oposición y Colegio la va-, 
canté de Camporrells, distrito dd 
Tamarite.— Página 221.

D ir ec c ió n  g en era l de P r is io n e s .—B is- 
poniendo que pam  leí rendieié» 
las cuentas de medicamentos en las, 
Prisiones provinciales y  de p&Mido 
'se observen las'Meglas 
can.-—Página 221. ^  J

H acien-da.— D irecc ió n  gen era l dé A dua-' 
— Funcionarios del Cuerpo de  ̂

Aduanas ascendidos cp turno de eleeAi 
ción.— Página 227 . t

I n s t r u c c ió n  p ú b lic a . —  D ir ec c ió n  ge-s. 
ñora! de P r im er a  en señ an za .—Bis-] 
poniendo se creen con carácter pro-j 

{ vis ion al las Escuelas a que se re fie  J  
re la relación que $6 publica.—P d J  

' gina 221. .
F o m e n to .— D ir e c c ió n  gen era l de Obraá; 

ipú'blicas.— N g u d i S . — O i o r J d n ' d o  a  doríj 
Juan Noya Palma auiorización para^^

; derivar del rio Segura, en términip 
• municipal He Calasparra {MurcÍa)A

20.000 itros de agua por segundo,—i 
' Página 231.
A nexo  1 .«>— B o lsá .— S u b a s t a s— ANUN-^j 

cro s o fic iales .
A n e x o  2 .^ — ■ E d i c t o s . :

DÍSTIGOf-^ . -
; C u a d r o s  e s t a j
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RELAXES D EC R ET O S ,

E n  con 'S ideración a  la s  circiinsi'ían- 
.lías cpie coiicuT rcn en D /R u p e r to  de 

(Z am o ra  •G arcía de P e re d a  y  
Üereo’eíd'as, y  ten ien d o  en c n c iita  qiio  
íie h a  p ro h ad o  cu m p lid am en te , a  j u i -  
xio 'de Mi 'Consejo de Ms O rdenes m i-  
J iia re s , q u e  en  d icho  inltere-sado con
c u rre n  c u a n ta -3 ca lid ad es ex igen  los 
esita tu tos de la  de S an tiag o  p a ra  veslii'’ 
el háX ito de la  m ism a,
‘ ;*Veiigo en  co n ced erle  m erced  de  H á - 
;bi.to d e  C aballero  de la  O rden  m ilE a r  
de  S an tiag o  en  las co n d ic io n es q u e  los 
re fe r id o s  e s ta tu to s  d isp o n en .

D ado en  P a lac io  a  d iez  y  ocho d e  
l i i l io  'de m il novecicnitos v e in t i t ré s .

, ALFONSO
El Ministro de !a Guerra,

£uis Aizpunu Y  M o n d é j a b .

®n consideración a las bircunstan- 
oias que concurren en B. José María 
Alvear Abíaurroa Gómez de la Cortina 
y Cuadrado, y teniendo en cuenta que 
se ha probado cumplidamente, a ju i-  
eio de Mi consejo- de las Ordenes m i- 
•Ifares, que en diciho interesado con- 
icurrén cuántias calidades 0|^igen los 
’e-slatutos dli la de Santiago para  ves- 
Üjr el Hábito dp la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero do la Orden miE^:ar 
de .Santiago en las condiciones que los 
rcferid^B estatui'íos disponen.

■Dado en Palacio a diez y ocho do 
Jiilio^ de m il novecierAtos veintitrés.

! ■■■■ i '- ' -  ALFONSO
f ]  Miuistí’o de la Guerra,

^ " '^ZPURU Y  iM'ONDÉJAR.
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' 8 , M, s i  B by  D on  ]áUm--o "U S  
A , 7 .\ E  M. C'. I '-í.'* D o '3 acor." i 
iJiigesia, S. A. eS PríKPipe tío Acta» 
ri-vi f, h\ÍAi If-'! Y íi.-n’-'--. !'S r.o
la Augusta Beai FamiHa. CQntioúaij 
Itíi soveSaiJ en su  íafjportaaís salud.

l a a a  be í i  ® eio

; .. nsideración a las cirs^sistan- 
•kra.i ('.uo concurren en D. .Agiislin F er- 
núdclcz de Peñaranda y Angulo, Mar- 
xuáa de Santa Lucía de CoXian, y i,e-

nicudo en cuenta que se ’lia probado 
rrjrplid.?.m.Siiíe, a juic-io de- Ai i Conse- 
io do las Oí-deres militare?, que en 
■diclio Ínter es a do- concurren ciiani as 
cNidadcs oxtgen los cNaUdos de la 
ele Montosa para  yod ir el Hábito de 
la misma, ' ■

Ycn.go en eoncedciie merced de Há
bito do Caballero do la Orden m ilitar 
do Montosa en las condiciones que los 
re íe rid 03 oslaltiitos' disponen.

Dado en Palacio a diez y ocho do 
Julio de mil novccionitos veintitrés.

SUgtfo (le la Guerra, 
V 'u J  Y  MONDÚ.Uu

En coi'iNdcración a las cunrriN an- 
ctas que concurren en D. Santiago 
■Muguiro P ierrard  Gallo de Alcántara 
y U rrntia, y (oniendo en cuenta que 
se ha probado cumplidamenie, a ju i
cio de Mi Consejo de las Ordenes m i
litares, que en dicho interesado con
curren  cuantas calidades exigeTi los 
e.sj['iatutos de la de Calatrava para  ves
t ir  el Hábito de la misma,

Arengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden m ilita r 
de Calatrava en las condiciones qiíe 
los referidjos esbatutos disiponeii.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Julio  de mil iiovecienros veintitrés,

ALFONSO
El M inistro  de la Guerra.,

L u i S  Aiznimu y  M o n d é j a r .

. Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. César Garraseo Mii^ pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumxplido el día 12 del corrierae mes 
la edad que determ ina la ley de 29 
de Junio dte 1918'.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
JuliO' de mil novecientos veintitrés.

AltFONSO
El M ir.istro de la G uerra,

L v ’-'. /V^^T-uRu Y  M o n d é j a r .

Vbrgc en disponer que el General 
do bu'gada, en situación de prim era 
reserva, D, Antonio Lasso de la Vega 
y Zayas, pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 16 del co- 
rrien íe  mes la edad que determ iria la 
ley do 29 de Junio de i9d8.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Julio de mil novecicrü'os veintitrés.

■ A " ■ ALFONSO '
El Ministro de la Guerra, .

L u i s  A i z p u r u  y  M o n d é j a r .

Vengo en disponer que el General:’ 
de brigada, en situación do prim era' 
reserva, D. Eugenio de Ley va y BasaN' 
brij, pase a la de segunda reserva, pop 
cum plir en esta fecha la edad que dc-  ̂
term ina la ley de 29 de Junio do 

Dado en Palacio a 'diez y ocho d-é 
Julio de mil novecienítos verní.itrésy /

ALFON'B#'
El ?Vr-’ .fro Je la Gncrra,

L uto  ’c u u h t j  y  M o n d é j a r ,.. ^

Vengo en disponer ' que el Gener.al 
de- brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Federico. Ghinehilta y Pásh 
quier, pase a la de segunda reserva^; 
por cum plir en esta focha la edad q;'i0 
'determina la ley de 29' de Junio  
de 19Í8. V ^' 'g  '

Dado en Palacio a diez y ocho 'de 
Julio- de mil nGvccicni'os veintitrés'..g7-.|

: ALFONSO
El M áiístro  de la Gi-iarra,

L u í c  .A'z p u r u  y  M o n d é j a r .

Vengo en disponer que el IntcndeñN' 
te de división, en situación de prim ea 
ra reserva, D. Pascual 'Ag-uado y Gon-? 
záJez Calvo, pase a la de segunda re^ 
serva, por haber cumíplido el día 1.̂ - 
del corriente mes la edad que de íe r-5 
mina la ley de 29 de Junio de 19d8.  ̂

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Julio  de mil novecicnfos veintitrés-.,

■ ’■ ■ ’ ALFONBíí '
El Ministro de la Guerra, \

I rtt-s j  ^^p u r u  y  M o n d é j a r . ': ■

En consideración a lo sol i c i lado potj 
el General de brigada honorario, ú a  
situación de reserva, D. Silverlo Mar
tínez Raposo y  Real, y con arreglo a’ 
lo preceptuado en la^ ley de 19 do 
Mayo de 1920, '  ’ ^

Vengo en oonoederle la Gran Cru3 
de la Orden del Mérito M ilitar, desig-: 
nada para  prem iar servicios especiará 
les. ■■■ i-

Dado en Palacio a diez y ocho do 
Julio- de m il novecientos veintitrés-.,

'ALFONSa
EJ JIA ustro de la G uerra,

L luo • Y  .Mo n d é j a r .

X u , u : u : l 8ración a lo solicitado poiS 
el Gcmucl de brigada hciiorario, en 
situación de reserva, D. Vicente Aguig • 
lera Turnio-, y con arreglo a lo pre-^ 
ccptiigdo en la ley do 19 de Mayo 
de 1920,  ̂ '

Vengo en concederle la Gran Gru^
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íde- la Orelei*! 'del Méri-o Mililar, dosig-’ 
naíJa liara prem iar servicios especia
les.
■•■/■ií)ado en Palacio^ a diez y oclio de 
Julio de mil novocieni'os veintitrés.

ALFONSO
El e rrO s í’-o (le le Gn;"rra,

I . U I S  á r i p u n u  y  M o n d é j a r .

En asoiición a los mcritcis y cír- 
icuRsiancias que concurren cu don 
garc ía  Muñoz Jalón, y muy es.p ce i al
imente por su generosidad y amor al 
'Ejército, donando la ñandera para el 
duodécimo t(3rcío de la Guardia civil, 
ratiñcado este rasgo con nuevas priie- 
ibas de coiislderación y entusiasmo en 
el 'acto de la entrega de la referida 
^«nseña,

Tengo en c-oiicederle, a propuessta 
del Ministro ‘de la Guerra, la Gran 
Clruz de la Orden del Mérito' M ilitar 
designada para prem iar servicios es- 
■peciale-s, con pago de cuota reducida.

Dado en Paiaclo a dic.z y ocho de 
Julio  de mil novecienfos veintitrés.

ALFONSO
El M inistro Ce la Guerra,

o r z o E R u  Y Mo n d é j a r .

'Con arreglo a lo que determ ina el 
caso quinto del artículo 52 de la v i
dente ley de Administración y Gonta- 
ibilidad de la Hacienda pública, a p ro 
puesta dcl Minisfro de la Guerra y  do 
fe'Cuerdo con el Consejo de Ministros, 

Tongo eñ autorizar al precitado Mi
nistro de la G uerra para celebrar en 

 ̂ |a  plaza de Mérida (BacLajoz),.pm. con
curso de arriendo para adquirir un 
local con destino a alojamienfo' del 
segundo regimiento de A rtillería pe- 
íáda. . '

Dado en Palácio a diez y  ocbo de 
■Julio de mil novecieiííí.os veintitrés.

ALFONSO
E! TUinistro de Xa îterrap

Aizpunu ,y Mondéjar.

Gcm ra-roglo a, lo que determ ina el 
"íaso qo.into del artículo 52 de la v i-  
gcnfe ley de Administración y Conta
bilidad do la Hacienda pública, a pro
puesta do! Ministro de la Guerra y de 
nouordo con el Consejo de Ministros,

• Vengo en autorizar al precitado' Mi- 
Ristro de la G uerra para celebrar en, 
;la pilaza de EaiTagona concurso de 
.srriendo de un local o edificio con des
tino a odüinas del regimiento de In- 
Luiierta .Aimansa.

Dado en Palacio- a dic-z y ocbo de 
Julio de mil ncvecienfos veintitrés.

ALFONSO •
El M inistro de la C ncrra,

L u i s  A i z f u r u  y  M o n d é j a r .

Da PO:SJGION
SEÁ:0'R: Habiéndose dispiuARC ivor 

la Real orden de 2-9 de Ju n io  p ró 
ximo pasado  la no adjudica.ción del 
concurso de arriendo  de las- Siali- 
nas de T orrev io ja  y La Mada, ce
lebrado el 21 do D iciem bre de 1922, 
el Gobierno estim a que, haciendo 
uso de la au to rización  concedida en 
cl artícu lo  36 de la  v igen te  ley de 
P resupuestos, procede n n u n cia r nue„ 
vo concurso ipúblico con el indicado 
objeto.

No piarece necesario  m odificar 
•es ene i alimente el pliego de condicio
nes que sirvió de base  al ya efec
tuado  concurso , pue^sto que no so
lam ente fu ero n  aquéllas acciptadas 
por los ■ licita-dores, sino m ejo rad as; 
pero sí es indisipensable luan tener 
la nueva condTción señalada por el 
Real decreto de 1.° de Mayo últim o, 
de u n  m ínim um  de producción y 
ven ta  anuail de 273.0Í00 toneladas, 
com o g a ra n tía  párra el Estado de que 
las sa linas serón objeto de una  ex
p lo tación  tan  in tensa  por lo menos 
como la  realizada b as ta  el p resen te . 
No se puede, por o tra  p a rte , ta c h a r  
de exagerada  tal cifra, ya que re 
p resen ta  el prom edio obtenido en 
los diez ú ltim os os y  que no se 
h a  tenido en cuen ta  p a ra  fija rla  la 
p roducción que h a b r4  de obtenerse 
en la  laguna  de. La M ata, que ta m 
b ién  ha' de ser objeto de exp lo ta
ción- ’

Bóilo se in troducen , dé o tra  parte , 
en el referido  p liego ligeras m odi
ficaciones de procedim iento, que 
tienden a fa c ilita r  la  labor de la 
Ju n ta  que haya  de d ic tam inar sobre 
el concurso  y d a r  tiem po p a ra  e s
tu d ia r  eil n e g o c io 'y  re u n ir  cap ita l 
■a aquellos que pud ieran  ser lic ita - 
dores’.

En v ir tud  de estas consideracio
nes, el Ministro; que 5uascribe tiene' 
el honor  de someter a la ap ro b a
ción de T. M. el ad ju n to  proyecto 
■de Decreto. .
' Madrid, i.® ele Ju lio  de 19.23,

SEÑOR:
A L. R. ,P. de V. M-, 

M iguel Y j l l a n u e v a  Gómez.

REAL iLiECRETO 
De acijci'do con Mi Gor.u\io dd 

Mimsí ros, a propue-d-a del do l ia -  
clemla y cu uso de la a.u!urizaclón 
couccdida on el ai'ífvido CG de la; 
ley do Pre.sn¡puos(.o;'. gc.r.cv-Ias dcl: 
-A'.-' larj o de 2G o e .1 ii Ii o dc i 2 , y 

\  cngo cu decretar lo rice ion 'e : l 
cirtículo únICO. ñz oca s o - . 

gando cmic^irso púljliro para  of 
a rrien  cío de los .Ballnas de IGurrovieE 
ja  y La M a'a , con arreglo al adjuntoj 

•pliego do condiciones. Ed
Dado en Palacio a diez y siete d'ej 

JuEo de mil novecientos veintitrés.!

ALFONSO
El MliiIiCro éz Hacienda, j

MíGCJET. VILLA.NUEYA y  GÓMEZ. . '

Pliego  ̂de condiciories par-a rl acrcnp] 
d a-miento en sea una o co-ncn-rso 
blíco las salinas de Tovrcvie ja v¡ 
La Mata.
■Cláusula Se orriendian érfl

concurso público las aaliiias de ,To-f 
rrev ie ja  y 'La Mata, sitas en la proD 
vincia de Alicante, con las redon-J 
das, derechos, ediñcios, enseres yf 
ú tiles de explotación de todas d a - i  
ses pertenecientes al E stado  que la ií 
integran- : |r

Ei 'Concurso v e rsa rá  sobre mojd-íj 
ras en el canon fijo anual y en' la  ̂
ren ta  variable, e-s tablee idas en laj 
Ciláus'uia siguiente, sobre el liem pal 
de duración  del co n tra to  y so b rd  
m ejoras tam bién  en las instala'ciü-) 
nes y explotación de las salinas. f 

C láusula 2.'' El arriendo  se hacef 
po r vein te  años, p ro rrogab les 'pobi 
otros cinco en el caso de que losj 
servicios do explotación hubieraiii 
sido realizados a com pleta saiisi^t 
facción do la  A dm inistración dep 
Estado, fijándose como canon anuail 
o renta íija la cantidad de un raillón, 
de tpcsetas,' abonando adem ás e'l 
aiTendatario  u n a  ren ta  variab le  da 
O, i 5 p ese tas por quinta!^ v@wiiéo^' 
cualqu iera  que sea la proQuccrdn ' 5  
venta alcanz'adas. . g

E rarro n d aiario .se  obliga a producir, 
y vender anualm ente un mínímiimi 
de 273.00'0' toneladas de sal de toE 
das clases. L a can tidad  antes (íxpre-i 
sada p o d rá  com pensarse unos 
con otros en períodos de cinezo, ú& 

m a n e ra  que en cada uno de e.síoíí, 
períodos la sa.l producida y vendida- 
sea de 1.3'G5.0'00 toneladas- I

Si al te rm in a r un período de cín-' 
co años re su lta ra  que la en tidad  
arrendata.'Ua no liabía producido ^  
vendido las -t.S'GD.ÓdO tonehadaa a-ur 

: les dicl'as. de]v?rá aqaélla abon.cr al 
Ectado por cada tonelada de la s  q.ue 

• f d  o p ar a c n m 10 f a r el rO'p e ti d oy 
núm ero  de L3.65.0fO una caniidadi 
igual a la dcl canon variable que s(̂ '. 
liaG'a com prom etido a abonar.

Si duran te  el arriendo los précioá 
do venta en los m ercados de sal siiy 
friesen, com parados con los actuá'D 
los, un aum ento  de consideración’' 
ano alcanzase, cuando menos, el_15 -
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por loo, d u ran te  tres años, el E s ta 
do ípodró. elevar taroibién, en la  p ro 
porción correspondiente, el canon 
•de 0,15 pese tas que se establece en 
■este pliego o el que resu lte  de las 
.mejoras que se ofrezcan en el con
curso .

íOIánsnla 3.“ El a rren d a ta rio  ex
p lo ta rá  las salinas de T orrev icja  y 
de La M ata ¡por los m edios y p ro 
cedim ientos que estim e oportunos, 
elaborando las clases y  calidades de 
sa(l -que m ejo r 'le corivcilgan, pero 
sin  que la explotación pepíudiqiic al 
buen estado de conservación en que 
constan tem ente lian  de Iiallarse^ las 
'lagunas, a fin de que a, la t crin i n a 
ción del arriendo  puedan  segu irse  
explotando sin interrup'Ción en las 
m ism as condiciones»

C láusula 4.  ̂ Asim ism o podrá el 
(arrem^aitario exp lo tar los te rrenos 
de la  redonda de am bas salinas que 
pertenecen  al EstaclO', ro tu rándo los, 
baciendo p lan tac iones, ejecu tando  
obras 7/  construyendo alm acenes y ' 
edificios p a ra  el servicio de las sa 
linas, todo lo cual quedará  a bene
ficio del E stado al te rm in a r  el 
a rriendo , sin indem nización alguna.

■Si el arrendatario, deseara consíniir
fábricas de productos químicos deri
vados de la sal común, podra nacerlo, 
por su cuenta, dvontro de 'los terrenos 
de ila redonda do las salinas, y el edi- 
íicio o edificios destinados a ello, con 
todas sus instalaciones de m aquinaria 
7  accesorios, quedarán a beneñcio del 
Eslado a la term inación del arriendo. 
La facultad que se concede al a rren 
datario para fabricar productos quím i
cos derivados de la sal es exclusiva
mente en los terrenos de la redonda, 
con prohibición expresa de hacerlo 
fuerá de ellos.

iPara la construcción,de tales fáb ri
cas 'deberá el arrendatario solicitarlo 
previam ente del Ministerio de líacien- 
da, sometiendo a su aprobación el pro
yecto. completo de instalación, en el 
qite se detallen las operaciones a que 
ha de someterse la sai común y  los 
productos que do ella hayan de obte
nerse. El Ministerio designará uno de 
sus Ingenieros para que, en unión de 
otro nombrado por el arrendatario, se
ñal en, en vista de los precios de eos tu 
y venta de los nuevos productos, la 
fenta variable que, por unidad, debe 
obtener ¿1 Estado, deducida la que, 
con arregíío a la cláusula 2 .“ le corres
ponde por la sal que adquiera la fá
brica. En  caso de discon^mmiclad en
tre  los ingenieros designados, se oirá 

•pl ditcamen del Lonsejo Superjor de 
Minería y  resolverá el Ministro de Ha
cienda.

Para  la: construcción de talleres o 
fábricas destinados a la molturación 
de sales 'deberá el arrendatario solici
tarlo  en la; misma forma que se pres- 
■tyúbe para Las fábricas do productos 
'4 ü'ímicos; y de un modo análogo tam 
b ién  80 señalará el canon complemen- 
ftarid qise deba abonarse aíl Estado por 
;cada de lao clases de sal m oltura- 
ida que m  obtengan.
I  S i ei Fíaevo arrendatario  fuese dis- 
Itinto de! anterior y adquiriese la fá 
brica de Riolturaoión que éste poseía, 
m §dará ella, a la term inación del

arriendo, de la' propiedad del E.-tado, 
con toda su m aquinaria y eTiseres, así 
como los terrenos y  obras de fábrica. 
Si el adjudicatario fuese er in?:sTno 
arroíidatrrio anterior, quedará asi
mismo de la propiedad dcd Estado la 
aludida fábrica, con los terrenos, ma
quinaria y enseres, a la terminación 
de i arriendo. En ambos casos se fijará, 
de común acuerdo con el Estado, el 
canon . suplementario que deberá abo
nar el ■arrendatario por cada clase de 
sal molturada.

•Cláusula '5.'" El arrendatario ten
drá  libertad \nbsoluta phra t f a r  los 
precios do venia de la sal de todas cla
ses clesí'inada al extranjero. En cuan
to a ia destinada al consumo nacicnal, 
no podrá veriderla, en ningún caso, a 
un precio superior al que fije la Co
misión de Ingenieros a que se refiere 
la coridi'Ción 9ú, p^recio que se enten
derá a liordo de barcaza o sobre vagón 
de la línea forrea general.

No podrá el arrendatario destinar a 
la exportación al extranjero sino el 65 
por 100 de la tot^al producción’de las 
salinas, debiéndose reservar el 3-5 por 
l'OO restante al consumo nacionah a 
los precios que fije la mencionada, fo -  
misión. En el caso de -que la práclica 
demostrase que el tanto por ciento re
servado al consumo nacional, o el p re
cio máximo de venta' al mismo asig
nado. fuesen insuficientes o excesivos 
y conviniera al arrendatario o ai E s
tado modificaidos, so hará de común 
acuerdo y a instancia de las partes, 
previo el estudio de dos ' ingenieros 
designados'por ellas, v cu caso de des
a c u e r d o ' se oirá al Consejo de. Minería 
y resolverá el Ministro de Hacienda.

En el caso de que, term inado un uño', 
el mercado nacional no hubiera, cfínsu- 
mido tota-linonte el 35 por 'Ifi-O fijado 
en el ••párrafo an te r io r ,  podrá o! arren- 
datario exportar las cantidades de sal 
que quedasen sin vender hasta cubrir 
aquel tan!,o por ciento, previa au tori- 
izactón'del Ministerio, de Hacienda, en 
vista de Is; declaración justificada que 
formule dicho arrondaí'.ario.

Respecto a las sales que, no sirvien
do para usos domósficos. se utilizan 
para la elaboración, do productos q u í
micos, queda autorizado el a rrendata
rio para vendedlas librem ente al p re 
cio que t-onga.n. en el mercado.. De la 
misma libertad do ■contraíación dis
fru ta rá  el arrendatario  para la venta 
de los productos químicos, que oh(‘Cli
ga en sus fábricas, una vez qúe haya 
sido autorizada la instalación de ós- 
ias con orreEo a la cláusula anterior.

Cláusula No obstante la amplia 
libcr'od  de fcdorieación y vent^a que se 
'concede por la.s cláusulas anteriores al 
arrendatario, tendrá éste la obligación 
de. dar cuent^a al Ministerio de Ha
cienda,-al empezar el cóntrato, de jas 
difqpmíes;,clases •do sales y productos 
■qíiímjpb "̂' ‘que so p-roponga elaborar, y 
lo piisiñb deberá hacer cuando duran
te di (ranscurób ’del arriendo jfrato de 
fabflcáf alguna el as em ú ova de uñas u
otai&s:b’-n ' \ ■j; . g . : -vtp

■Cláusula. 7.® El arrendatario  so 
oibllga a dotar, por su -cuonta, a las 
salinas de lodos los elementos iicce-' 
sario:s p.ara su explotación, debiendo 
dar cuenta periódicamcnio al .Ministo-

rio de Hacienda de .r-uariías mejoras gj- 
perfcDcionamionfos introduzca. ' 

Cláusula 8.''' Además do las .mejo-s 
ras a que se refiere la cláusula "antes 
rior, el arrendatario se obliga-'a' ejesi 
culac, como mejoj'a r'd-x'ordiriaria, en 
los. ■dos prime eos leí arriendh,
lOí'm u .o b r a s  ucc h > para  poner
en  ̂ um de cxulo’ .1 1 la laguna da
La -

• 'Cláusula Transeiiriádos do-s me-^
scs desde la incautación de las ■salinas; 
por  ̂el arrciidafario, el Ministerio- de 
Hacienda designará uno de sus luge-: 
ni oros, y otro, Inspector del .Goixicjih 
de U’, ]<)-. riísm-, unií '> vo mi
tcreeru, íM i. o2.0 ,) i¡bi L'-n.e'nle uy el 
arrot'idafario, formularáiij eu (  ̂ n\-/tV 

i 1 ‘ un.maxüi'-- d 
GompIeU) í 
cesarip > pr-

qv
poii.ec en o M¡f) q » cxg. 

PlOji ación la laguna La ai ata a que: 
so reilero i.a ciáusui,', nn ‘UUor, y su-' 
presupuesto detallad*-, ' ef
tieurpo que esífimeii : e. .-iv'io para la' 
ejecución do tal proyecto y la m ulta 

pi'omio q'uo el ain^endatario deberá' 
abonar o .percibír por el retraso o ade- 
L.iiív̂  en la íormlaacdun- de aquellas 
{'■brau.

Si -la Comisión de Ingenieros croyeu 
se de inferes -para el Estado el efectuar 
algunas otras obras en Jas salinas, cu
tre ollas la el(ní.rifi.GaeióD (¡.dos los 
servicios, cuyo gasilo piu''i;i tavnbien 
considerarse como cxiraordiem lo, p/j-: 
drd 'pro-ponorlo asimismo en. su 
me, acompañando el proyecto .c.on su 
corrof.pondie-nie pro supuesto. ' 

f  rose-nfado por los Ingenieros al aluu 
dido informo, doborá resolver el Míe 
nistcíb') do Hacienda en  el plazo m á
ximo de dos meses, y notilToada que 
sea al arrendaíario  Ja aprobación de ¡os, 
provéelos y presupuosios, aquél ten 
drá un 'plazo de tres meses para  dar 
comienzo a las obras, las que deberá 
term inar en el ídempo csfipulado'.

■La vitada Comisión, en el plazo aiM 
tes indicado, inform ará tam bién al Miv 
nistcrio-, ¡según se expresa en la cláir- 
aula 5.% sobro el «precio máximo que 
debo señalarse al arre-iidailario para la 
v'onta de la sal desfinada al consumo 
nacional, teniendo para ello en cuents; 
•lodo-s los gastos de expío tac iófi, admi- 
aistración y generales.

Dláusulo. 10. El arrendaLari(3 que-^ 
da au to ]'izado para ejecutar las obras' 
extraordinarias a que alude la idláusu- 
la aiiLerior por contrata, en subasta..o 
concurso público, 'po.r céntralos par.v 
viales, por adm inistración directa o en. 
la forma que estimo más conveniente* 

f  11 áusula 11 . Term in ad as qu o s em  
las cbrc.s expresadas en las condic-Iír- 
nes Sd y 9.% serán reeonccidas, para 
loo oree-tos del con trato, por dos'^Ingc- 
nieros, uno nombrado por el ..M.inMci 
ido de Hacienda y obro' •por eÍAfÉEop 
dada' 10. y un tercero, cií -caso de dif- 

duu ü6sí,gmadóópm aquel Ministb:i:’io 
'UxC Es miembros dcl Goñscjocle^M^ 

ne-ría, y si reúnen bodas las condidQh 
nes b.stipuiadas en los .yeope-ciivoa plic^ 
gos do consifacción y proyectos, serári 
recibidas, Icvantándóso o rac ta  coiTesk 
pcmdiente. : ' •
...ylrn jñdíma Comisión do Ingeníe-ros 
cGArprubaibi la medición y liq'uidaciqñ 
general de todos las obras e jecü táó^  
con sujrraid'il. a tos re^peativos proyec
tos af-íXítmdoaf ahda al impoMe da
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^icha,B cloras, a tipO'S prosupiie-fos, 
■el .ináerés tío las cautirlatí!'^ inverliilas 
en las mismas des tío la feaba de svi la 
ve rs Ion, a razón tío 5 por 100 amia!.

'Cláusula 12. Cí imporlo total a que 
ascianda'la liquidación tío tías >^pbras o 
inojoras cvíraoraiuarias do las eontíi- 
€íon.es 8 .̂  y 9 ,'' iruis los inioreses de
vengados, practicada según lo preoep- 

' tuatío en, la contílción. aiiíeríoie será 
nbonatío al árr crida (ario en los dos 
nríos siguicTi-Iccs del arricrido, como 

belazQ-máximo, que se confacán a partir 
do 'la feclia en qi:!e las- obras so hayan 
liquidado y recibido, más el 5 ñor i 00 
de in terés 'por Las cantidades -nó amor-- 
timadas. Dicho plazo podrá sor reduci
do, si así coivvione- a los inlerescs cid 
Eitítado; y en cuanto ai abono do las 
sum as .por los referidos conceptos, po
d rá  gI Ministerio de Hacienda realizar- 
io-, bien tíoduciendoLas del canon lijo y 
variable sobre la exploiación, clel ermi-: 
nados 00. la condición 2 .‘tí o en cual
quier obra forma, modiante la obten
ción cid crédito neeosario, í*oti sujcoión 
a O as prescripciones \d genios sobro 
■coiitalibidad tío la Hacioridg, pública.

sG-IáusiiIa 13. Para determ inar la 
TonJta variable que el a rr o ii ú ata i‘ i o ■ d oh o 
nhonar al Eslado. con arreglo a la con
dición 2 tí, aquél pros en tara anualm en
te una liqindación d.O'laliatía tío las can
tidades y clases de sal o de producios 
•cpiimicos que haya vendido, tanto pai'a 
t I  mercado iracional, romo para el ex
tranjero, a la que servirán, de compro- 
íbación las certiñcacioncs de salida ex
pedidas por la Aduana y la estación 
tícl ferrocarril, asi como'las gu,ías fir
madas por el Inlervcntor del Estado, 
que a toda expedición deberán acom
pañar.

Chkisula 14. Otorgada la escrüu ia  
<Í0 arriendo, se prmdrá el aireinjalaru) 
en ■posesión do- las salinas,  ferrenos, 
cdiñdos y cuantas obras y dependen
cias sean de propiedad doÍ Es-lado, asi 
como de los muelles, útil es, enseres y 
dem ás que existan, median-te acLa e 
m veiitario valorado, formado por una 
Homiaión, compuesta de dos Delcgatío-s 
del Gobierno y dos del. arrondatario, y 
pne-sidida por ei Jefe do Adminis'íra- 
i 3ió.n civil que el Excmo. .Sr, Ministro 
d'G Hacienda designe. Uno de dichos 

íDclegado'S, por cada parte, habrá de 
-ser I,n:gcnioro ele 'Minas.

Uláusula 45. Antes de dar posesión 
al arrendatario de las salinas se prac
tica rá  una detallada y exacta cubica-- 
-ción de las sales existentes en las er '̂.3 
de. ios diques, en, los depósitos do cles- 

macho y en aímacenes, Oiperación que 
•Irarán los Delegados facultativos que 
íGcme-n (parte de la Comisión a que se 
reüere la cláusula anterior, y en caso 
rio discordia se n o u sb ra ra  par el Minis- 
- t  orio de Hacienda un Ingeniero del 
Consejo de Minería que practique nue
va cubicación. Esta, así como las de los 

facu lta tiv o s antes indicados, con ex-: 
fprC3ión do' 1 o 3 el em c n to s ]) ara. í o rn.i ar •- 

blas, se som eterán a examen^ d^ dicho 
'Oonsejo, cuyo dictanien decidirá la di-s-

■ •crepancia.-iE'l arrendatario se hará car
go de la totalidad de las sales, scg'uii

■ cBS-Uilte clel, acia de cubicación, y abo- 
na’rá, su im porte a la Hacienda, al
ngQ tic-mpo que el primer plazo del 
arriendo, al precio medio efe eosfe que 
haya tenida cada quintal en los últi- 
Toós cinco año3^

Cláusula 16. Dos años antes d-e la- 
terminación del arriendo, el Gobierno 
lijará 1.a cantidad de sal de cada clase 
UTie el arrendatario ha de dejar en la 
salina al concluir el contrato, dé la que 

-se hará cargo la Hacienda al ñnalizar 
ó s t o. p 1’ e V i a c u b i c a ci ó n p o r p c rito s d c 
ambas partes, valorándose dichas 
existencias al precio medio de coste 
que haya tenido cada quintal en los 
últimos cinco años, comprendidos, no 
sólo ios gastos generales cíe produc- 
fdón y recolección, sino los de admi- 
lústraqión (3̂ dirección, resguardo y 
amortización de las obras ordinarias 
y kis intereses del capital empleado 
en el negocio,-a razón de 5 por POO. Si 
hubiera desavenencia en la cubicación 
de sal, se tíocicHrá la discrepancia en 
la forma establecida en la cláusula 
anteriory

Eiáusula 17. El Gobierno se reser
va el derecho de iníervenir todas las 
operaciones del arriendo.

El arrondatario quedará obligado a 
facilitar a la Intervención del Estado 
los datos, noticias y explicaciones -que 
so le pidan, debiendo exhilrir los l i
bros, facturas y cuantos documentos 
justíOcativos sean necesarios para de
m ostrar la exactitud de las operacio
nes.

'Cláusula 18. El arreridafario pon
drá en conocimiento* de la Inte^veñ- 
ción del Estado los medios o procedí- 
in lento Sí nuevos •d!e el ahora ción -quo 
introduzca, y noíi,ñ.cará a aquélla las 
ventas que vaya á~'realizar y el medio 
dC' transpo rte 'que  ha de emplear. La 
Intervención, en su vista, expedirá al 
arrendatario las guías a que se refiere 
la condición 1‘3, indispensables para 
que la salida í,^-la saT, cualquiera-que 
sea su punto de destino y el medio de 
transporte, pueda verificarse. ■

El Ministerio de Hacienda revisará 
y modificará el reglamento por el que 
se rige actualmente la Intervención 
del Estado.

Uláusula 19'. El precio anual del 
arriendo se ingresará por el arrenda- 
íario en la Tesorería Central de Ha
cienda. por trim estres adelantados, en-̂  
tendiéndose vencidos al octavo día del 
prim er mes dé cada uno.

El canon \ variable solcim la produc
ción, determinado por la condición 
segunda, lo satisfará el arrendatario 
en dicha Tesorería dentro de los dos 
rncsés siguientes a la termiifación de 
cada año económico, durante los cua
les se formulará, exam inará y apro
bará la liquidación de las .ventas, y se 
fijará la parle que correspondo 'al Es
tado. Dicha liquidación se redactará 
por el arrendatario 'cn los pi;imeros 
quince, días de cada año económico, 
•y, examinada y comprobada por la 
intervención dél Estado, se elevará 
con su conformidad a la aprobación 
del excelentísimo señor Ministto de 
Hcicienda. A la . liquidación acompa
ñará la Intervención un informe en 
que se haga constár, no sólo los re -  
sullados obtenidos en, el año, sino las 
obras leal izadas y en proyecto, per
feccionamientos introducidos y, en 
general, todo cuanto pueda afectar al 
desarrollo del negocio, dando cuenta 
asimismo de los actos o procedim ien
tos del arrendatario que considere 
perjudicialés al desenvolvimiento- d é 
la explotación.

'Cláusula 20 . El arrendatario nodrd 
esla-bl ecer, para la vigilancia y custo
dia do las salinas y sus redondas, el 
resguardo que con,sidere convónicnte, 
'"’-anlo de su cuenta el abono de los 
gastos que ocasione el personal y ma
terial de dicho servicio.

(tíjiu'uiia 21. El arrendatario aten-’ 
dorá a la conservación de los edificios 
el 1 in' a c e n e s, tí o p e 11 tí encías, m áq,i,i i n, a s<r 
útiles, mobiliario y onseces ele todá 
clase do que se haya hecho cargo al eo* 
menzar el aiuiendo, así como de todas 
las obras ordinarias y extraordinarias 
que realice en cumpiimiento del con
trato, haciendo los debidos reparos y 
m ejoras para cjue, al tcrm jnar dicho 
arriendo, se encuentren aquéllos en 
perfecfo_ estado de conservación y en 
disposición de seguir destinados á los 
servicios respectivos.

‘Cláusula 22 . Todas las obras y mev 
joras que el arrendatario haya Veali- 
zado voluntariam ente y  que se empleen 
on la explotación de las saínas, asf 
como las indicadas en la cláusula 7 .^ 
quedarán en beneficio y propiedad clel 
Estado el día en cpio termine el arrien
do, sin que aquél pueda reclamar in- 
tí e m n i z a ción a 1 g u n a.

Á-'imismo quedarán d'e propiedad 
d'Ol Estado las obras a que se rcfierer» 
las condiciones 8u y  O.p así como inda 
la maquinaria, herram ienías y útilea 
de trabajo, y todos los elementos' de- 
extracción, transporto y embarque en 
la cuantía que corresponda a la ex
plotación que se haya efectuado «ü. el 
último año de trabajo.

'Gháusula 23. El arrendatario en
tregará a -la Hacienda, a la term ina
ción del contrato, todos los edificios, 
al inacenes, dependencias, máquinas; 
útiles, 'mobiliario y enseres de toda 
clase que haya recibido al comienzo 
del arriendo, más las obras y mejoras 
que haya realizado, y las un..áqúinas 
que hubiere instalado, en perfecto es
tado de conserviafción, con abono ñe 
desperfectos, salvo los del uso natum'I, 
que sé adm itirán hasta un límite de 
29 por 100 por todo el tiemipo^ del eon-: 
trato  para los edificios, almiacenes y  
obras de fábrica, y de 50 por lOO para' 
el mobiliario, máquinas y útiles dé 
fabricación y construcciones que puC:  ̂
dan considerarse como In d u stria l^ .

iCIáusuIa 2 'h Todos los edificioí?, al-* 
macenés, mobiliario, 'mía.quinaria, éh- 
sores y ütiíes^ de fabricación, s?erán 
aóegurádos de incendio por cuenta del' 
arrendatario, á no ser que éste res
ponda por sí del riesgo.*

Cláusula 25. La fianza provisiiona! 
para tomiar parte en el concurso 
de 75.090 pesólas, y la definitiva do 
2.50.000, en metálico o en valores pú-: 
blicos admisibles; fianza que respon
derá del exacto cumplimiento del con-; 
trato en todias sus partes.

TMnminado el contrato s/n res^^nsa-* 
bilidad para el arrendatario, , se 
dará la devolución de la fianza defi
nitiva. , ' : V ■: .J vAi

Cláusula 26. El ar ron datarlo, ,aí 
pi'esentar lá liquidación 'anua!,- dar.á 
cuenta al Ministerio de Hacienda de la  
marcha del negocio duranfe el e.jercí.- 
cio anterior, métodos de explotación 
empleados y mejoras introducidas.

Independientemente de esto, el cita-^ 
do Ministerio ordenará anualmente la 
visita a las sgliUv^s de uno de sus In-'
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fTín^rro"', rnjc dv'horá üd’nn^^:-!’ í^^cla- 
■!!'i.Jarñ("í '̂o f-obrc )íi oxpiolacicn y Ias5 _ 
•ívayoras iniaodaciuas o qnc dobaii in-*
;i T"a:i i-c i

OhliT-ala 27. Al Icriuinar el yereo-- 
cío del aí‘riC'ino, ol arroní. 
eiA,.;;câ a al iAia-a:^ do les í e
fjC'ios, obras, máíy:¡i:\as, mobiliario y 
cüdsfamcias do' ?rd, según le r ‘ 'o-* 
nos y foi líiaAílacies dcferminada^ en 
las c!láiisn;Ie;s aiiíoriorey y si r n A - o 
iodo conforme con ellas se levom irá 
un acta g^neroA en qaic so haga así 
sonsloie corno también la solvencia, del 
sonfrotisía por Iiabcr pagado todos los' 
plazos 'del arriendo y la renía varia
ble, y 0.1 no sGi'Ie exigiblo ninguna 
responsabilidad; acreditándose ésf-o '̂ 
ñllimos extremos con los cerliñcarloiíí 
c o r r e .s p o n d 1 entes, qii e s e i ¡ n i r li n a 1 a c - 
r.a. Anm-bn-ría. és'-a por el excelentísimo 

. señor Ministro do nacienda, se devoA 
verá la fianza al arrendatario y so le 
abonará, dentro del año económico, oí 
vodor do las existencias ele saH que 
entregue.
• ' iGláusulá ?.8 . El afriendd se hace 

' a riesgo y venf.ura, .sin derecho por 
parto del arreniiaíario a reclam ar in-v 
demnización alguna. *• '

■Gláiisiila 29. Serán motivos de^rc.s- 
cisión dcü confrato, a cargo y riesgo 
del arrendatario : '

La falíia de puntualidad en el 
púgo del importe del canon ñjo do 
arrdendo, en el de la  ren ta  vairiable o 
en el del vállor de las existencias de 
sal que existan al hacerse cargo de las 
e^alinas.
. 2.'’ La perjudicial explotación do 

jas salinas, dem ostrada por cuatro In- 
g'ehim’os, nombrados dos por el Esta-' 
lio y  dos por el arrendatario. S.i nd 
to b ie ra  eonformid-ad entre los cita-^ 
tes  Ingenieros, se reclam ará inform e 
del Gonsejo Supeaior de Minería, y  en 
todos lo.s casos re.solverá el Gobierno 
sobre !á rescisión.

i.® La falta  de cuniplimientd dé 
las- condiciones de] contraío.

Gláosnia 30, Lo,s efectos de la res^ 
Éisión serán eí hacerse cargo inm e- 
fliatamenie la Hacienda de las satina*?, 
BOU todas sus dependencias, obras y 
tnüíeitíBlj piara m  exploiacióii ínrne-^ 
diata, en lia form a que m ejor se estl-^ 
iñé, quedando e¡I arrendatario  obliga^ 
ib  a indem nizar a la' Hacienda d<̂  
crjantos daños y perjuicios le ocasione 
íá rescisión.

La rescisión será acordada poiP el 
Oonsejo de Ministros, -a propuesta del 
dé Hacienda y previa audiencia del 
fcénséjo de Estado, expresándose en 
la resolución la fecha desde la cual el 
arrendatario  ce.saifá en el arriendo y 
la cantidad de sal cpie deba dejar; te- 
hienido basta  1-a fecha obligación de 
cum plir di arriendo conforme a lo es- 
'tipulado. La rescisión será siempre a 
bosta de! arrendatario , con pérdida de 
vía fianza, quedando responsable, con 
todos sus bienes y derechos, del p e r
juicio que pudiera su frir  la Hacienda 
en líos restantes años del arriendo, y  
a beneficio del Estado todas las obras, 
mejoras y maquinairia, en Ies mismo.s 
térm inos que a Sa term inación tíel con
trato.
■ filáusiii-a 31. El arrendatario  qiie- 
laM. subrogado en iodos los derechos
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y obHgcriones do la Hacienda con res-’ 
pecio a las sAinas do Torrevie¿a y La 
M a t a ;  y l a s  cuestiones do cualquier 
índole que so pronnmvan con oca'sión 
d r] COI\1, a ío do ai’¡ ’ o a ¡< 9 inel 11 so 1 a de 
rescisión, se rcr Iv^'An previam ente 
en vía gübcsnaíim  y, en su caso, en 
la contencioso-a di n 1 n i ¿. (r  .qJ, iva.

^ 'p iáusida 32. L a p ro se n la c ió n  de 
p lio ' X] p e ra  i l  cono ru ó  piilvlico se 
v e r i ilc s rá  en  cl rb -^ u ih - : del Sr. S u b - 
sru i‘-'̂ ’ u ,0 del Pe lia c ió n d a
01 d ía  20 do Se.T)íiein.l]i]'o de 1923, a 
las  o r r e  de i r  ‘uaóen '^, 011 íe u n a  Jiiníia 
C o IV > - C !, a d (‘ I F' 10 A! P') , r [ i-j q y  ] q g,
Bre-, l ;d e i‘v e n ' o ra ru r i  do la  A d m i- 
nbjti ac ión  del y  'a  lo y L ire c fo ro s  g e- 
nerrilcs de !lo íIcní ^ncloso  del E s ta d o  
y fio P ro p ie d a d e s  e Im p u e s to s , a s i s t i 
dos .tíci] N o tario  'fie tu rn o , d esig n ad o  
con a n te r io r id a d ..

gOlciusuIa 33 . Podrán hacer ‘iicita- 
cion quienes se hallen en pileno uso de 
sus defechos civiles y no sean deudo
res a la Haciendo; por ningún concep
to ni hayan fadiado ad ciimpilimieiifto 
de conirratos anteriores celebrados con 
la Admini.slración del Estado.

E l adjudica-tario vendrá obligado, 
desde el comienzo del arriendo, al cum
plim iento en todas sus partes de la ley 
de 14 de Febrero de íPO'7 y disposicio
n es  complementarias f i e 'protección a 
la  industria nacional y del Reglamen
to de ;2I de Enero de 1921 para el r é 
gimen dcil retiro  obrero.

Sólo se adm itirán en cl concurso 
proposiciones de los ciudadanos o So
ciedades españolas.

G láu su la  34 . L as p ro p o s ic io n es  se 
extenderán en papel tim b ra d o  de  la  
cOaso 8 .®, con su je c ió n  al m odelo  que  a 
cojitiT raación se ex p resa , y  se p re s e n 
ta r á n  en pii i cgo s ce r ra d  o s , cons i gn an d o 
en  el so b re  el n o m b ie  de cjuienc;s las 
su s c r ib a n  y el o b je to  de  la  p ro p o s i
ción. Se a c o m p a ñ a rá  la c é d u la  p e r 
sona)], si p ro ced iese , y el re sg u a rd o  de 
la  C aja  de D en ó sito s  q u e  a c re d ite  h a 
b e r  consignado  en  é s ta  la  su m a  fio 
75.00<) p esó las  en  m e tá lico  o en  v a lo 
re s  ad m isib les , en  concep to  de d e p ó s i
to  p ro v is io n a l p a ra  o p ta r  al co n 
cu rso .

G lá 'u su ff .35. £ a  J u n ta  e x p re sa d a  
en  la  c lá u s u la  32 a d m itirá  d u ra n te  
m e d ia  h o ra  las p ro p o s ic io n es  que  se 
p re s e n te n  en  fo rm a , y d e se c h a ra  fie 
p lán o  aq u e lla s  a la s  que fa lte  argnno  
de líos re q u is iio s  nvencionados. T ra n s 
cu rr id o  d icho  p eríodo  de ■ U em po y 
an u n c ia d o  en  alto' voz que no se a d 
m it i r á n  m ás  p liegos, se d a rá  le c tu ra  
p o r  el N o ta rio  de ios udinifidos y los 
d esechados, p o r  el o rden  do p re s e n ta 
ción , p a r a  lo Cual so in im m 'a rán  segiin  
vay an  p re se n tá n d o se , y so d a rá  i)o r 
ío rm iiiad o  el acto.

iDiciia Jun ta  rem itirá cu cl plazo de 
dos días a la de concurso los pliegos 
que hayan sido admitidos durante la 
ccfcbración cl acto ly, en su caso, un 
breve informo de los rno-livos p'sr los 
cuales se hayan rechazado los demás.

íGhuisiiIa 39. La Jun ta  do conour:u) 
que ha do dict-aminaf sobr*o las propo- 
sicioiios presentados estaril iütegro.da 
por los. mismos seño-res qiio formaron 
Ja. de admisión cío pliegos, más dos 
Bros. Hcnaciore ’ y qgv I) i tx.il.a de a do-
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HíCSMinistro^ dosignados por cl Sr. 
cienda. m

Es'ia Junta  fio concurso se rcuniríái' 
el 22 de Septiembre para -ba'cejrsc cargo 
do las proposiciones admitidas, y  en 
cl 1 M í fi  ̂ ocho días, a p artir fio. aquél; 
oxarrunmti dichas pronosicioncs y, con 
su informo, las rem itirá  al M inisterio 

para que *a -ometido c l . 
( ne > 1 M pj aciieru'o dv-I Consejo 'de 
Ministros. La resolución de ésto ori-?
' 1  ̂ Real decreto, que se piibíiA :
Ccirá (.m la G-ageva d e  MAUPtiD? y conA'- 
tra  eH-r no so adm itirá reclamación n i 
recurso alguno. . 5 . ,

Oláusula 37. Adjudicado' el a rricrii 
fio se devolverán los depósitos próvi-? 
sioiiales a los -domá.s licHadores, y se 
retendrá el del adjudicatario basfa qubp 
notificada la adjudicación, ainpfíe cl 
depósito a la suma fie RdAOiOO pese-- 
tas, que exige la condición 2ó.

jCláusula 38. Bi el adjuüicafario hó 
prestase la fianza definitivo dentro fieE 
plazo de quince días, a contar desde éF. 
siguiente al de la notificación, peirdefá 
el dcpósifo' provisional. Dentro de los 
'treinta días siguientes al de dít'ha noR 
tificación formal]izará el contrato poi^ 
medio de escritura pública. M

Si no so aviniese al otorgamiento fie 
este docrimento se estará a lo que dis-í 
pono el a úfenlo 54 de la dcy de Afi- 
ministración y Gontabilidad de la Ha'-i 
cienda púMioa do 1 .” de Julio de 191É 

Gláusula; 39. Serán de cuenta fiel 
arrendatario  los gastos de otorgam ien- 
ío de escritura, copias do ella para  lii 
Hacienda y demás que origino el act(^ 
del concurso. y

Cláusula 40. También estará obliV 
gado el arj’cndatario a contribuir ai 
sostenimiento del culí.o de la iglesia 
parroquial de Torrevieja, según, la ca-i 
tegoría que le corresponde como pá-s 
rroquia do término. .y '

Cláusula 41. Be entenderá qué fO'r^ 
man parte  del picsenfe pliego las fiis^^ 
posiciones de la ley do Administracióii- 
y Contabilidad de la Hacienda piiblicai 
fio id  de Julio de 1911 y sus disposin 
ciones comp'lementariíi^ ^sobrc contra^' 
'os adm inistrativos. '*3

Modelo 'de ■proposición,

Don. ..., por Sí o en representació'ií 
de según ilocumcntos adjuntchS'^
dice:

Que enterado fiel pliego de confiiH 
ciones inserto en. la  G aceta de PJadrid 
número í.., correspondiente al fita ...» 
para eil pArrieiido de las salinus dé To-  ̂
rcevloja ly de La Mafia, en la ])rovin-? 
cia de Alicante, acepta expresajuente 
(odas y cada una de las concHcioacs 
ocntenidas en dicho pliego, y ofrece 
por el mencionado ariuondo la canti
dad de ... peseJas anuaies (esia cilAa 
en ileíra) como canon anual o ren ta  
lija, y una ren ta  variable íle ... pese- 
(a;> 'por quintal vendido. Y ... (aqiil 
pi.ieden expresarse fas demás m ejoras 
que se deseen ofrecer y c.l tiempo de 
duración del confrato). . ;

(.Fecha, firma y domicilio det propfi-i 
nente).

Aprobado por B. M.—-Migueil Villá-^ 
nueva y Gómez.
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]\Ee\I.SB DECRETOS  ̂ ^
iVengo en nomibrar Jefe de Aídmi- 

lilstraicióii do scgiunTa elase del Cuer
po do Abogados‘del Esj'.aclo, en turno 
«do dooo ióü , 'de confoitnidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 'del vi gen
te ;R,e>glamento orgánico de di olio 
Cuerpo- y en la vaciante producida por 
jubilación de D. Benigno Miguel Ló
pez ■Garrido, a D. Manuel Rodenas 
y Martíner, Jefe ‘de Aclmlnigtraoióii de 
tercera clase del expresado Cuerpo, 
t Diado en Palacio a diez y siete de 
Ju lio  do mil novecientos veintitrés.

‘ALFGNSG, ;
h! MSC.Uro de Kaciencla,

IfiGTMi. \ ' : r j , .A :n ji5VA y  Góm'ez;. ' ó

¡Vengo en nom brar Jefe de .Adnii- 
niótración do tercera díase del Cuerpo 
do Abogados del Estado, de eoníorm i- 
dad con lo dispuesto en el artícuílo 88 
ilel vigente Reglamento orgánico de 
iu'cbo Cuerpo, y en la V'acarJí’e produ
cida por el ascenso de D. Manuel Ró- 
denas y Martínez, a- D .'Porfirio Silván 
y González, Jefe de Negociado de pri-: 
m era clase del expres-ado Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio (](': mu novecientos veintitrés.

ALFONSO
iU ’GkRtrp de Hacienda,

l í iG üU L  V il l a  NUEVA y  G ó m í m .

/"A  propuesta del Mi ni sí r o do Ha
cienda, do acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendam iento de nuevo 
local para  oficinas del Catastro de la 
Riqueza Rústica en Cádiz, autorizan
do el anuncio del oportuno concurso 
y  celebración del coiTespondiento 
coil'trato, con arregilo a lo dis-puesto 
en los artículos 47 y 52 y concoTxIan
tes de la ley de 1.*̂ de Ju lia  de 1911. 

Dado en Palacio a diez y o^lio de 
do rni;. nóvecientos veintitrés.

' ALFONSO
'K1 MV.iislro de Hacienda,.

Miguel Villakueva y Gómez.

■̂■ÍÁ propuesta dcl Ministro do .11 a - 
éiend¡a, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,
..Vengo en dispoiior que so exceptúe 

de subaista el aiTendámienpo do nuevo 
local para oficinas dcl Catastro do la 
Riqueza Rústica en Murcia, autori
zando el anun-^in del oportuno con

curso y celebración dcl correspondiera 
te contrato, con arreglo a lo dispuesto 
en los artíc'UiOS 47 y 5.2, y concordan
tes de la ley do 1.'’ do Julio de 1911.

Dado en Palacio a diez y ocho- do 
Julio de mil novecientos' veintitrés.

AI.EONBO
El Ministro de llnc-Unda,

MíGüel Villa NU EVA y Gómez.

ÍB íaiiE lB TEII£C iÍiM eiK ll 
ü i 0 ,UI S I S

Advertido error 'de copia en el Real 
decreto del día 13 del actual, inserto 
en la Gaceta del siguiente día, noin- 
bfando Delegado regio de Prim era en
señanza de la provincia de Avila, se 
reproduce a contiinuación, dcbidamen- 
íe rectificado:

REAL D'EiGRETO 
En atenición a' las' circunstancias 

que concurren en D. Santiago! Magida- 
leno y Rodríguez,

Vengo en nom brarle Delegado regid 
de prim era enseñanza de la provincia 
de Avila.

Dado en Palacio a trece de Julio  
de mil novecienlo.- vcintütlrés.

ALFONSO

El Ministro de Ioslrucclóa. Pública 
y Bcllaa Artes,

J oaquín Salyatella.

m  m s m

REAL ORDEN 
Excmo. S r .: Examinado el expe

diente tram itado a instancias d el 
Ayuntamiento de' Rianjo (La Gorufía) 
para  -que se dieclare puerto de refu 
gio para  pescadores el de Rianjo en 
la ría  de Aro-sa, y vistos los informes 
favorables que obran en el expedien
to del Ingeniero Jefe de la provincia 
de La Goruña, del Comandante de Ma
rina de Villagarcía y de la Dirección 
general de Navegación y Pesca Marí
tima,

B. M.. el Rey (q. D. g.) se lia serví-; 
do declarar puerto de refugio para 
pescadores el de Rianjo, en la ría  de 
Arosa.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y .demás fines. 
Dios gua.rdc a V. E. muclios años.. 
.Nladrid, 7 de Julio de 1923.

Az n a r

Señor D irector general do Navega
ción y Pesca Marítima. Señores...

■f;

REALES ORDEfvES '  ̂ , 
Ai::da la instancia elevada a 

Ministerio por D- José Sánchez G6< 
mez', V eterinario de la E stac ión  saA 
n ita r ia  do ese puerto , en demanda, 
de que se disponga el que por V. B.; 
se req u ie ran  los ^,crvicios dcl minino/ 
en apoyo de cuya pretcnsión expond 
que son funciones obligadas y nú- 
•facultades discrecionales de esa Dí^ 
rección: , ' m

R esultando que scgiin lo cIDpucstd' 
en el arítículo 147 del R eglam entíi 
orgánico de Sanidad exterior, modi5i' 
ílcado por Real decreto  de 3fi dC' Marj^ 
20 de i'920, todas las susitancias á l i |  
m eniicias en general, así como loá 
vinos, licores, cervezas y otras beb,i-| 
das que se im porten  por núes tro 4  
p uerto s y fro n te ras  te rrestre s  debbí-I 
ráii ser ensayadas o analizadas en l 
labo ra to rio s afectos a las E-stacidii 
san ita rias  por el personal facultatiyi 
de las m ism as antes de ser introdug,, 
cidas en nimstro territo rio : 

R esultando que según dle)Iío.f 
ceptos, los Veterinarios afectos 
Estaciones san ita ria s  ip ra c tic a i^ , aj 
reqiierim ienito de los D irectores dei 
las m ism as, el reconocimienito o rg a^ ' 
noléptico  de Las carnes, p esc íidasj 
aves m uertas y  caza, elevando a  b 
D irección de S.'anidad del .puerto 
fro n te ra  ei co rrespond ien ie  Informa;, 
p a ra  la  resolución -que proceda: a |

•Considerando que e] reconoei^^ 
miento y análisis de sustancias 
m entic ias en régim en de impoi/táL: 
ción cOirresponde, segiin se  desipfefe| 
de del a rtícu lo  citado ariteriormen- ■' 
te, a .los D ireetoi'cs y .personail 
dico asignado a las-plantillas, de. 
E staciones san ita rias  cíe puertos, 
fro n te ras , enoomendáiidose a  !o^ Y t ó  
terinarios liabnitados ún icam ente  
reconocimiento, organoléptico  dé 4 
nes, pescado-s, aves muerta.?, y  

Considerando que dicho recor 
m iento  ha de efectuarlo  di Ve 
nario  hab ilitado  solam ente cuajidt^ áfj 
él sea requerido  p o r el D irector dq3 
la  E stac ió n  san itaria , a cuya aufo-1^ 
ridad  correspondo fa lla r  en definlíti-í" 
v a 'y  adoptar las m edidas que prq-.' 
cedan en cada ca'so, ■ .7

S. M. el Rey (q. D. g.) cía tenido 
,por conveniente d isponer q;.uv.?íe dcs.u 
estim e dich-a soilicitud; debiendo oj 
referido  V eterinario, D. José. SarulG 
Gómez, p rac tica r únicam ente los. 
servicios que le son peen liare?, cr 
los casos en que por V. S. se cons’ 
ii e r en noce-sari o5 J
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De Real orden lo digo a V. S. ipara 
su  conocim ienlo y e.fecLos coTres- 
pondientcs- Dios guarde a V. S. m u- 
'^ihos años. Iiíadrid, 1'6 de Ju'llo 
de 1923.

ALMOiDiOYAR

Señor D irec ío r de la E stación  sa- 
nK ría del puerto  de Cr'c'iru;.

Por la Asociación g e o c ia i  de G a- 
¿ a d o r o s  dcil Reino se d ice a es te  Ml- 
!íiisterio, con fecilia 6 de los c o r r ie n 
tes, 'lo siigue:

“Excmo. Br-: S'on num erosas las 
(juejas y con¿inuos los clam ores c[ue 
¿e reciben en esla  A sociación po r 
dos daños que los lobos en djistin- 
>tas regiones de E sp añ a  ocasionan 
^  lia iganadería.
" Ya las Cortes se d ieron  cuen ta  
■de la  im iportancia de este asunto  y 
acordaron , por el a rtícu lo  40 de la 
ley  de Caza, estim u lar la p e rsecu 
ción de esos anim ales dañ inos, y, 
al efecto , se estableció  la obluga- 
ción de los A yuntam ientos de in -  
.fcduír en sus respectivos p re su p u e s
tos una  p a r tid a  p a ra  es'tas a ten 
ciones.
: E ’-sta C orporación viene con d is
gusto observando que no se da cum - 
p l̂dmiieriito a es ta  disposición ni a lo 
prevenido en el a rtícu lo  67 del Re
g lam en to  de 3 de Ju lio  oe 190u, 
que dispone que los G obernadores 
no ap ro b a rá n  los p resupuestos de 
ios A yuntam ientos cuando en ellos 
rio se consigne la  can tidad  p a ra  r e 
com pensas a los d estructo res de lOo 
an im ales dañinos, y con ello, esta  
p resid en c ia  tuvo que acudiir ,a ese 
M inisterio  en d ife ren tes  O casiones, 
é n tre  ellas en 15 de E nero  y 7 de 
Mayo de J913 y 22 de Abril de 1915. 
" Sucede, adem ás, excelentísim o se
ñor, que algunos A yuntam ientos que 
cumpílen eil p recepto  de consiignar 
ésa  can tidad  en el p r'isupuesto , lu e 
go la  invieriten capriclbosam ente en 
ñnes d istin tos; y  po r todo ellO', y 
dados los gravísim os daños que el 
f e a r r o l l o  de la  p lag a  de lobos o ca 
s io n a  a 'la niqueza p ecu aria  del país, 
é s ta  A sociación general de G anade
ras 'se pe rm ite  intereisar de V. E. se 
ilícíten -las órdenes oportunas, no só-- 
iq p a ra  ob ligar a los G obernadores 
y . 'Ayuntamientos al exacto cum pli- 
m i^ ii |(A le lo  estaDIecido en los p ro - 
ééptós aludidos, sino tam bién  a que 
¿e v igile la  adecuada inversión  p a r  
ios .Municipios de las • cantidades 
^o^tsignadas ‘p a ra  Ja cxlEnción d e  

' dañ inos. 4/

Lo que de Real orden trasilado a 
Y. S- p a ra  su conocim iento y efec
tos que se inierosan, a ñn do que 
p o r esa D ipu tac ión  prov incial se 
tenga  en cuenta, ail conocer de los 
presupueSi'tos y  cuentas municipodes. 
Dios guardo a Y. S- mu d io s  anos. 
Ma'uriL -r; Ju lio  de 1923.

ALMOIDIOYAR

Seüor:.u G obernadores civiles de las 
P r o  . i a r ia s  \n scongadas y N ava
rra .

Por i a Asociación, generar de G a
naderos del Reino se dice a os lo Mi
n isterio , con feclia 6 de los cojan en
tes, lo que s ig u e :

“Excmo. Sr-: Son num erosas las 
quejas y continuos los clam ores que 
sei reciben 011 esita A sociación po r 
los daños que.’ los lobos en dustin- 
ta^s regiones de E sp añ a  ocasionan 
a  la  ganadería.

Ya las Corles se d ie ro n  cuen ta  
de la im pojdanoia do este asunto  y 
acordaron, por el a rtícu lo  40 'de la 
ley de Gaza, estim u lar la p e rsecu 
ción- de esos anim ales dañinos, y, 
ál efe'cto, se estableció  la ob liga
ción de los A yuntam ientos de in -  
dluír en sus respectivos p re su p u e s 
tos u n a  p a r tid a  p a ra  estas a ten 
ciones.

E sta  C orporación viene’ con d is 
gusto observando que no so da ciim - 
piliimicnto a esta  disposición ni a lo 
prevenido en el a rtícu lo  67 del Re- 
g^lamento de 3, de Ju lio  de 1903, 
que dispone que los G obernadores 
no aiprobarán ios p resupuestos de 
los A yuntam ientos cuando en ellos 
no '80 consigne la 'cantidad p a ra  r e 
com pensas a los destru c to res  de los 
anim ales dañinos, y con ello, es ta  
p residencia  tuvo _ que acud ir a  ese 
M inisterio en d ife ren tes ocasiones, 
en tre  ellas en 15 de E nero  y 7 do 
Mayo de 1913 y 22 de Abril de 1915.

•Sucede, adem ás, exccientísim o se
ñor, que algunos A yuntam ientos que 
cumípilen el p recepto  de conSilgnar 
esa can tidad  en el p resupuesto , lúe-- 
go' la  invientcn capriciliosam ente en 
fines d is tin to s; y p o r todo ello, y 
dados los gravísim os daños que el 
desarro llo  de la (plaga de lobos o ca 
siona  a la  riqueza p ecu aria  del país, 
esta A sociación general de G anade
ros se perm ilo  in to resar' de Y. E. se 
dicden las órdenes oportunas, no só- 
lo- p a ra  obligar a los G obernadores 
y Ayus taro lento 3 al exacto cum pli- 
rnícnto -de lo esta id coi do en los .prc- 
c 00 tos a 1 üd id os, s i n o 1 a mb i é n  a . q u e

S.0 vigile 'la ndecuada iiiv ersió ii-p o r 
los M unicipios de las can tk lades 
confei-gnadas ¡para ¡la cxítincióni ■ da 
an im ales d añ in o s .” . 1 .G

Lo que de R eal orden traslado n  
Y. S- p a ra  su conocim iento y cfecu 
tos que se interesan a ñn do que 
proceda con arreg lo  ai a rtícu lo  2R 
dcil Real dccre'to' -de 15 do N oviem bra 
de 1909, cuando adv ierta  en- los res-^ 
pectivos prosuipuestos m unicipales 
no ñguren  las pantidas necesarias: 
p a ra  cil cumipilimiento de los artíc iíu  
iO'S 40 de la ley  de ¡Gaza y 07 dej 
Reglamento para  su ejecución, y; 
tenga  presen to  lo' qucf dice úitirria-^. 
m ente la A sociación general de 
na deros del Reino . ail ap ro b a r layi 
cuonias cíe los Ayuni-amiontos 
eorresipoiidc, según el arlícuilo iG5'i 
de la  ley M unicipal v ig en te .' DiqN  ̂
guarde a Y. S. m iicbos años. Ma¡dri(^ 
17 de Ju lio  do 19-23. ' f

u "  -:-v¡ ' ■ ■ ALMODiOYARt

■Rcñores Go'bernadores civilc- de laA 
•provincia?, exceplo Ya'"' ^
Nc. vnrra.

lim o. Sr.: Cum pliendo lo que p rc y  
cep túa la ley de Pro-te colón, a la In-. 
ía iic ia  'de 1994 y^su Regñamcnto, y la 
Ueal orden de 28 de Noviem bre de 
9022, en lo que se reíiero a la coítíN 
cesión de recom pensas a aquellas, 
p ersonas que bajean realizado  actos; 
m erito rios en' favor do la infancia* 
y  de conform idad con la  acordadd  
p o r e.l Consejo Superior al aprobar: 
los d ictám enes do ios ponentes, unai 
vez estudiada.? esorupulo-sa-menl.e to-:.. 
das las insJancias, p ropuestas y 
bajos recibidos con m otivó de la  
convicatoria del XI Concurso do prcq 
míos anunciado p a ra  ei año actua!^ 

,B. M. el Rey (q. D. g.)' se h a  ser^ 
vido disponer que se o to rg u en  l a |  
sigu ien tes recom péiisas:  ̂ '

BASE i .‘

■’ . Premio '"''Tolosa hciíotiT'^,

Dos prem ios de 500 pesetas cada 
uno V dip'loma de m érito  a los ira.-: 
bajos p resen tados con los lem as sm 
.guienfes: :

‘'■prius Sun t P iie r í’s del que eS' 
a u to r  el D octo r A.rguelles ie r.an , dé 
M adrid; “Avantá” , .cuyo...auLor es e l 
D octor D. G. Rodrigo Laví.iG de
drid. ■

D ipiom as de m ériio  a lo- auí.ores 
do ilos trab a jo s  que llevan los lem as 
sigu ien tes:

Dej a-d ' aue Ios niños s e tic ero eri



'P-acetá ele M a H n d .-Ñ ú m '/2 0 ^ . ‘1 9 'Julio. 1^2^ 225
íi m í” ; auí-or, D. A lejandro  G arcía 
IBriislonga, de Yalencra.

“No b a s ta  am ar con el in s tin to ; 
'f '3 necesario  discurrir  y p re v e r” ; aii^ 
'iov, T>. Lorenzo Loste, do Jaca (Huesca).

“ddoclor F austo” ; autor, D. Juan 
(Fernán Pérez, do Madrid.

‘dP vatar” ; aiiior, D. José Alvarcz 
iSierra, do iMadrid.

“A ntes provenir quo c u r a r ” ; autor, 
o). Emi/líano Portillo  y Gasa^, de Ma.. 
a r id ;  y

- ' ‘tP-or el niño y la FscucJa” : au tor, 
cD. E m iliano  P o rtillo  y Gasas, ele Ma~ 
Idrid. ' '-P; ■ '  ̂ . :•

BA^SF 2.“
. ' j a

3íédícos Turóles.

] 'Giu;a:Co premios de SOA pesetas oa'da 
f/tao y diploma do m érito a los .señores 
S igu ien tes:
t ' A). Ricprdo Díaz Galdoron, de Ar- 
•.iiedlllb X'BO'groño); D. Angel Paya Es- 
^inoS; ,de A lfafar (Yaioncia); J). Ra- 
mon Yola SCO Dío!z, de Medina del Gam*- 
po (Yalladcli.d), y D. Antón i ó Laguna 
^ergua, de El Grado (Huesca).

BASE 32 

Premios de buena crianzo.

A*.nh’'lado 1." Diez prem ios do iOO 
fer-'CÍ as cada uno a los siiguienies:
• l'K EzurisSto Pad'ú) Bola, Sobradle! 

JC^auagoza); doña Rosario Canal, Ma- 
® id ; doña María Itu rra ran  y Aguí- 
;iT0, Abanto y Giérvana (Vizcaya): do-̂  
fía Angela Gómez, Madrid; doña J u 
liana Orcajo Pozas, Madrid; doña Ju 
dia SánoIiGz, Madrid; doña Adoración 
¡Muñoz Güsiín, Madrid; doña María 
(Coiieep'ción' Guerrero Orliz, Zaragoza; 
ii>. .Pedro Simón íbáñez Escaña (Y iz- 
jcayaj, y D, Faustino Gracia Yillavcr^ 
í do, 'Madrid. '
b ^ ^ a r ta d o  2.° O.oho premios do 50 
pése^ias cada uno a . . ; . ^

_ Isabel Camipos, doña Goncep-:
cidn de Amrgas Elizondo, doña Benita 
Gorro, doña Ju a n a  Gil Arranz, doña 
Dorenza García, doña Manuela Apa
ricio  Rodríguez, rlofíia Dolores Rojo 
Manzanero y doña Concepción Baiza 
pan rvíartín; todas de Ivíadrid. 
t .^í-Apartado 32 Seis premios de 50 
.pesetas cadia uno a 
; • ilDoña Maximina Gareía, doña Maria 
Juana  Santero, doña María Turó, doña 
Juana Galicia, doña Sduvlgis Hernan- 

y doña Rosodm de la Cruz; todaS' 
de "Madrid. ' -
Y.Aparí-ado Ad .Seis premios de 50 
\pescias cada uno a 
I ^óña.^ Matildo Gárcía,, doña Aseen- 
l iq n  Gamarra, doña Mauricia García, 
,'íiDifía Gregoida Rodríguez, doña Fede- 
ficia García y  4pñ-^
.tedas de

ba .s e  42

Maestros y  Maestras.

Un premio tíe.vSiOO pesetas, diploma 
de mérito y 20P ejemplares de su 
“ Cariilia pedagógica”, cuando se im 
prima, al Sr. D. Octavio Miranda, de 
Gh inch i 1 i a (Albac et e).

Cinco prem ios de 20-0 pose-las cada 
uno y d.iploma de mériío a

D oña Carm en Alcubilla M artínez, 
de ü  be-da (Jaén) ; doña. Vio lo ria  An_ 
guio y doña B rígida Hortcilano del 
Aílamo, M adrid; El Diego Sevilla 
Sáiicíbdz, de Giezn (M urcia) ; D- F e - 
üieiano Sáncbcz Saura, de San E é- 
’lix (M urcia), y D. E steban F e rn á n 
dez Aparicio, de Bilbao.
■ D iplom as do m érito  a los siguilen
tes : ■ ■ . ■ -  ̂ ‘ -

D. Luis Gorcljo León, de Bolro 
(G oruña) ; I>. B onifacio A rrabal Al- 
varcz, de B ilbao; D. Antonio do la 
B a rre ra  G arcía, de P riego (Córdo
ba)., doña Isabel G arcía  Qulnftana, d.e 
V lllanueva do Córdoba (C órdoba), y  
D, S atu rn ino  López Peces, de Aíu-
drid.

BASE 52 -t

3Iü Ivirn on i os p o b res.

A partado  A)' Diez prem ios de 100 
pesetas cada uno a ton sigu ien tes:

D. Ju liá n  Sánchez Zam hrano, de la 
G arrob illa  (B ad a jo z): D- Alariano 
Domingo Llórente, de Bujalaro (Gua- 
da ta ja ra ) ;  doña T rin idad  Gómez 
Moya, de Ailobera '(G uada.lajara) ; 
doña Arsccnsión JíYUSo Olmo, de C ar
tag en a  (M urcia) ; doña V ictoria Iri-^ 
pa Sánchez, do M adrid; D. Vicente 
F ernandez Muñoz, de M adrid; don 
Ram ón H uertas E xpósito , de P ila r-  
;quo (Teriie’l) ; D. Eugenio Alprtínez 
Sánchez, de Madrid; D. Ferm ín Ló
pez Sanz, de Aladrid, yxloña .Leónides 
Frenc.hiíia López, de Ala.dr.ld.
 ̂ A partado  B )’' ■ So/is premio.s de 100 
pesetas cada uno a los slgm ieníes:

D. Rafaei] C atalán, de M adrid; don 
Eugenio G uerrero  Medina, de T orres 
do Ju an  Abad (Ciudad R ea l); don 
F rancisco  G ortadellas C arreras, de 
O lujas (Lérida) ; D- .Plácido Fuoiiies 
A líaro, de Gaseante (N avarra) ; don 
Leandro Aipariedo Alcdiavilla, do Nos-: 
la r  (.Pal en c ía ), y D. Roberto M arbí 
Gutíe’rrez’, do Madrid. - y  -

Aipartado €)■ , Once p rem ios de' 
•150 pesetas, cada uno, a loa siguien
tes : 'U

D. M anuel Cuevas Lirqiie, de Cór
doba: doña.M aría'M aiH-mez Gamaid- 
ílo, de G u ad a la ja ra ; Ram ón Ipas 
€¿1, do Aragües del Pucríro (Hues-^? 
.qglO; S  Marcd-ana:;.§á¿.2: de 'la  FuenieL ;

de (>1 mi 11 os de Sasam ón (Burgo-s)': 
D- Paulino  Miiiena G allaztcgui, de 
Mallavia (Vizcaya) ; D. Jusilo Rom e
ro Prieto, do V allecas (M adrid) ;
doña E speranza G arcía Torrego, de 
Aladrid; doña Salomé G arcía Gon
zález, de Madrid; doña Manuela Be- 
nocito H ernández, de M adrid; D. V a - ' 
len tín  de Vi c en le Pmvilla, de La. Pe-, 
na (H uesca), y  .B, J  os 6 G. a r c i a j  
G arcía, do Madrid, s ' ■ ,

y BASE G2 ;

Personas que hayan scdvado la vida
, ;.um- . de algún niño.

Sois premios do 200 pesetas eada 
uno, diploma de mérito y una insig
nia “Pro Infantia” a los slguienites: .A 

D. Agustín Rubio Martín, de A dra ' 
(.Almería); D. Domingo María L am ela ' 
y Fc-rná.ndez, de Ivíadrid; D. Tomá.-3 del; 
Oimo Villanoel, de Toledo; D. Loren- 
zo Gas tollón Ca.^'amayor, de Zaragoza;- 
doña Rosa IJche Serrano, de Torres . i r  
Bcrellen (Zaragoza;, y D, Carlos' Vi-; 
vos Aguedra, de Ores (Zaragoza). 

Diplomas de mérito a los siguienteSL 
Doña Julia Puado, de Madrid; doíi' 

Longinos Ramón Oraá, de San Míar|tírí 
de Losa (Burgois); D. Luis Góni’ez' 
Guerrero, de Grlcna (Sevilla); D. T o - ‘ 
más García Encinar, de Aldea'del Rey 
(Avila); D. LuisDdartíno.z Domínguez; 
de Cádiz, y D. Donato Grí,valva Mar-, 
meló, de Fresneda de la Sierra Tirón 
(Burgos) - r —

■Y .' BASE 7.» V

instituciones henérsFundadores de
• .Y * y j/ .

Diplomas de honor a la Asociación 
‘ií'UuGha contra la mortalidad, infan
t i l ”, de Barcelona, y al “Coilegio Aca^ 
demia Torner”, de Barcelona. .-. y /  .

Diplomas de mérito á  D.'BónsítanJ 
tino Ahiicent CcmizarJi? y D  Emili®!; 
G. Montoro, Presiden(0 y Tosorcro y  
fundadores de la Soc vedad F ilantróplf 
ea Ferroviaria. v-v 

Los G obernado^'' ci\HésD)rdenár.án 
la publicación de e.d̂ a Real orden en 
los Boletines Oficiales de sus respec
tivas provincias, a fin'do cpiA.J,legue a  
conoclmicmfo de los agraciaddC'. ' ' ‘ .' fí' 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios  ̂
guarde a I. nruchos años. Ma<ii"’id, 
18 de Julio de ,19.23. ' vg

Señor Gobernador ni vil, Presideníe- 
de la Junila proidncial de Protcccfóa 
a la infancia ele... '■ f ’-'

T'-’ r //
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id!, Bi'.: 'Eista la  propuc B a que 
oai A'CEdd:iri!a '(ao Bellas Aries dO' 
Eoriiando formula reforGuto a la 

deelaraciÓTi >le mouumcuí.o nacional
■ Be las ru inas  de la ciudad y palacio 
|de Aíeillna-Az-Zaliara (€61001)0);
p'.rilo su liando qiio la II cal Academia 
:de Bellas Aries do San lArnando,

■ Afcnd Arido al. valor lifstórico' y a reís-: 
t iro  do la.s ru inas do la ciiidad y pa -  
.laeio pío Medina-Az-Zahara, consí m i
das por Al)d-c\z-Ilan]uan III  y su hijo 
SAh-ííalcon IT, en el siúo deno ni i nado 
vpórdoha la Vieja, al pie de la s ie rra  
tic Córdoba, v anic la idea dtU -Jv

)ridad fneso 
nacional dicha

excavaciones 
y adquirido

oviíar
Ique ios ob je to s  y  re s  los que  s e  en - 
^ d á t r a n  en  las oxcavacio iics que en 
& c l i6 lu g a r  so p ra-ciican  sa lg an  de E s 
p a ñ a  y  so v en d an  a  los M uscos ex(ran-; 
qeros, p ro p u so  a la  Siip^ 
yl,eclarado inoiiumcu 1 o 
f lu í i a d  y  palacio: 
l i lR d sü lU n d o  q u e  la  R eal A cadem ia  
pqyla  H is to r ia  in fo rm ó  do acu e rd o  con 
í a 'j f b íc r id a  p re te n s ió n , añ ad ie n d o  q u e  
tó b ic n d o s o  p ra c tic a d o  
^ n o  fondos del E s ta d o

. el m ism o  b u e n a  p a r lo  del te r re n o.'-■m■ • i. ■■
,,,jg ^ d iq h as  ru m a s  ocupan , su  dcree lio  
M ó'hpi'dpiedad es iiolo;rio, sicíido  m u y  
ijuUifíC'ada la  d ec la rac ió n  p ro p u e s ta :  
I I D e '  conCoriTiidad con los d ic tá m e n e s  
e m itid o s  p o r  las R eales A cadem ias de 
IBóilas A rte s  de S an  F e rn a n d o  y de la  
'J íis ío ria ,

el R e y  (q. D . g.) h a  ten id o  a 
J íic c lá ra r m o P iim en to  n ac io n a l las 

'do la c iu d ad  y  p a la c io  de M e- 
i n a t ^ - Z a l i a r a ,  s ita s  en el lu g a r  co- 

cido p o r  C órdoba la  A le ja  (G órdo- 
V.'; quedando desciic e s te  m o m en to  
A la in m e d ia ta  in sp ecc ió n  3/  vig’l-: 
cía' de la Goml.sión d e  'M onum en- 
j de  C órdoba y  la  tu te la  d e l E stad o . 

Real o rd en  lo digo a A. I. p a ra  
MI cbno idm ien to  y efectos. D io ,3 g u a r -

a V. I. m u ch o s años. M adrid, 9 de 
TuUq de 1923.

D irector

I sido do taJl importancia, que cuantas 
descripciones nos han transm itido Ies 
goógrafosr historiadores y poetas que 
tos conocieron en la época do iodo su 
esplendor, cíe la siuiituosídail y  rique
za, que Icr hacían un^ do las m aravi- 
Ras del mundo musidmón, va rcsiil- 
f.nním (oriyuq confirmado. Esto
he, des.n"' prble entusiasmo en 
nóT’dnba, en csnecicl cm cuantos se in- 
íeresan "'or oda  índole de estudios y  
ñor el ele cuanto se
relaciona con el pudr-do más brillando 
del Califato, ano Roa5 en los tleinípoo 
en que aquel p'.alaclo se construía a 
ser el rmperio más poderoso de Oc
cidente,, entusiasmo que Ira resonado 
fuera do Espaiiai con la denominación 
do una “Pomueya m ora”. Pero no en 
todos es de.siiitoiao-aclo el entusiasmo 
producido, por lo que es preciso po
ner aaucIR'S vcnerahlGs restos a salvo 
de la '-n lie i a do espc'culadore.s, a ios 
quo’'ÚJO babrín hoy medio do im pedir 
que ^mr:loaran excavaciones por ’su 
CUCHÍ a n \ otros 'lugo res de la gran ex
tensión que, los palacios y ciudad de 
Meclina-A.z-Z-ahara ’ ocupaban, n i de 
que se llevaran cuantO'S objetos y re s
tes eubentraran. No debe lo prim ero 
impedirse, antes bien, sería de de
sear cpre personas aiíe, disponiendo de 
recursos para el lo-, •contríbmyeran .a 
descu03rir cuanto yace enterrado en 
aquellas suntuosas construcciones; poro 
lo que sí hay m e  ev itar es que los 
objeten y restos que se encuentren 
v 'c a n  de r.ifh  y cq vendan íi Io.s 
'u-.-A-q •extj'^uie'eo^g ya que no hay ley 
cp f'^mo en Italia, impida la nxtrac- 
e ( 1 de' las obras del Artus y tío la 
H istoriá, y .con* más razón de lo que 
tan íntim am ente ligada está a la de 
nuestra  Patria.

Esto 'sólo puede evitarse con la de- 
eiaración de Monumento nacional de 
los resten de la ciudad y palacio ere 
Modina-Az-Z.aliiara, situados en , e.I lu 
gar eouiocido por Córdoba" la Aioja; 
con lo míe, sin impedir que cuantos 
deseen liacer excavaciones en oniie- 
Ilos lugares la's realicen, previa auto
rización, pueda evitarse el que saiga 
■fuera de España lo que s.e descubra.
El valor que para: el A rte y para la 
H istoria tienen  aquellas ruinas es tan 
Ño Lorio, que no es preciso extrem ar 
las razones que las hacen dignas de 
aquolla disfinción y de la protección 
del Estado. - ,

Lo que. por acuerdo de la Acade- 
rnim t.^mgo la honra de elevar al su 
perior cunooimiento do Y.' E., cuyrc 
vida Dios guarde muchos aurfí. Ma
drid, 25 de Enero de 1911.—El Secre-^
La rio general.

3ALAATELLA 

■general de. Bellas

fnfovmie de la Real Academia dé Be-, 
Arles de Sa)i Fernando.

•^í Elnqo. S r . : E 1 -resul i acl o o b ton i d o 
¿on  las excavaciones que han comen- 
'¿ado a  roal,izarse en el sitio dcnorai- 
'■háífó (lórdoba la Abeja, al pie de la 
^eiO'rra do Córdoba,' donde estuv\eron 
la cimlad y -palanios de M'ed:ina-Az- 
'Aaliara,. conisl luído-s por Abd-er-Ral)- 
hlaa IH y vu hijo AI-Haken II, ha

Informic 'do la Bcal Academia de la 
m. Eisíoría.■ X

limó. F r.: E sta Roail Academia do 
la I-íistaria ha  examinado el expe- 
dientoÑ obre 'declaración de Aíoníum'en- 
to nacional a favor de la ciudad y pa-u 
lacio'-’ de Mcdma-Azi-Zailiara, que por 
csa"''Dii ccrbbi de Bellas Artes le fue 
rem itido .su competeiite injíorme.

Poco' dc'^in’és de haber dado' co
mienzo '■‘‘is exeavaíciones practicadas 
poc cuenta del E'M.ado en el sitio co- i

•nocido; por Córdoba la Abeja, 110 lefos 
de la insigne ciudad cíe ese uombrej y 
en ViSta do que los deneu b r lmlentos, 
r 'uup .’obarc'i?! allí la cxí.sf.cncio, de las 

y pailauio de Medina-Az-Zaha-^‘ 
a, (b ..mios a los €ali:fo.s cor-dohe-ses. y  

de^-iuus con encomio por los escífiñ 
toreo árabeS', propu-u a lo.,.Liiperiori- 
d ld  la Rmi Academia do Bebas. Arios 
de Ban Fornando fimeon derdmurlaV 
dichas ruinas Monumento ua.cio)mh 
Necesario era para  el caso oí compn-^ 
te-ntc iirroTine do esta Acodi'mia do ía 
Historia, y hoblóndulo ?-)odido esa Di- 
roocion general do Bobas Artes, orno 
uoioeo en car 00 or los móoiíou que des
do luego abonan.y .iustl'ficari do todo 
en todo la docloraclóii dc.searia. b ' 

Rorque si os cierto qrie la ciudad y. 
pailacio do Alodina—Az-Zahara oran 
cutes de su descubrí míen íí'̂  nvis eo- 
nocidos ñor las roa oren cías do. los gcAA 
gra.fe^, liisíoriaclores y por' r- m usul- 
mancs, admirados por su riqueza y 
suntuosi'-ad. que por lo‘̂   ̂ " es ro.s-
fos recogidos en) tal sitio  por manos 
(Üligon.ms, do rehuscadoros do lo pa
sado, es notorio que no su ha eoime- 
guiuo apreciar lo quo la t ’oora allí 
ocultaba, hasta  qué ol intolirqenf.e Ar- 
qnítrcfn T). Ricardo AMIázqnez Bosco 
emprendió las oxeavacinuos, por virtud 
de las cuales es hoy dable apreciar on 
una .gran oxtousión parciales roslo? do 
dicha ciudad y palacio. ■ ■

Ello ha basfado al descubridor para  
el íin quo so proponía, pues por ostap 
oí mismo Sf. Aülázquoz encargado óo 
la restauración do la m ezquita de Cór-i 
cloba, monurnoTito de especial impor-s 
úancia en üa H istoria general •del Arte, 
y parí'icu:l armen te en la dcil Arte mu-, 
sulmán, quiso aoí.a:far por medio do 
dichas oxcavaciones algunos .problc- ^ 
mas arquitectónicos explicables por 
ciertos modos y sistemas do origen 
orlonfah Los resultados respondieron' 
a los 'deseos del Sr. Aelázqiiez. según 
él ha, consignado en una docta Alemo-x 
.ría. En ella dice cómo en di |?aIacio' 
do Aíedina-Az-Zahara, puede séguirso 
eon certeza, en la parte descubierta, La' 
marcha de las obras desde su domien-; 
zo por Abderr'arnán III hasta los úitiá 
mos tiempos ’dcl Balifato, y se ve. pop 
aquéllos no su in terrum pieron ni se 
dieron por term:iriados en el rcina,dó 
de rVlliaken IT. .sino, que continuaRoh 
en el de su hijo  Hixem. A parte estos; 
méritos en lo que se refiere a la cons-^ 
frucción, avaloran tales restos los- m ua 
ohísimós descubiertos de la prolija  j  
rica ornamenf.ación. la 'Oiial no es de 
yesería, como en otros momimontos 
á.rabes, sino ejecutadas en ricos máru 
moles y en piedra,.; siendo de notar,- 
asimismo, los bellos pavimentos, .co
lum nas arcas, re.S’tos de p in turas y 
btros exornos que dan idea de 'la simg 
tqosidad de aquellas salas, galeríais.,y . 
patio'.s del famoso palacio, ejempía'ií 
'ú.oico de la esplendorosa época del.Oa^ 
i i falo. '■ .

iSefá bastante esta' sola elrcunshans 
cía para justificar ía solicitsída decla-j 
ración de Monumonto Nacional, si no 
lo abonase, además, como ya üo signÍH 
ficó la. Acedemia de Bellas Aries,: iía 
necesidad de poner a cubienío aquello^ 
restos de ía codicia de espeeutaclorq^
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apc^;]erándose jlo ellos por modo
d^landc^íino o üícílo, tra tan  de vender-, 
;ilQñ o, M a r e o s  f'ote/>,r¡jcre;v 
■ - a e-Las consideraciones se aña- 

o den las do ave kobiéndoso pracMcaclo 
! las excavación os con ifondos del Esta-^ 
tdo., 'sn. (jocoelio de propic-'r^l dodic- 
Mnento noiorio, y qno la s.dqiiisición 
tpor C'l mismo do buena nardo clol te - 
dí’reiií) que ■dichas ru inas ocupan, co- 
^hrobora y ■aseguro, esa prciniednd, se 
Momprendoru es de 'lodo punió precisa 
^laydieelaracin do IVlojiiimonro Nacional 
'■de las riiiinU' de la  ciadofl y palacio do 
Medina-Az - nah a ra .
t 'cTal es 0I parecer do os t̂a Real Acade-- 
m ia que. por su acuerdo, tengo el ho- 
iTor do trasladar a Ah I. para los p r c 0 -  
de ni os efectos.

, ; urDios guarde a A". I. muelios años.—« 
IMadrid, IG de Aun i cA do 1923.—Tu Se- 
crolario nccidenciai Yicenfe Gastaueda,
•Señor Dlreotor general ele Bollas Artes.

■■scs

m i s r m w  e s  s s a c i a i  j m i c i a

"'ych:ni'i 
'■‘C-'-- A''icC

- ’r
,

u m - i

| | | ;

Ca -cP -
. .

V. , .

p m m o f m ^ i  Q E im m iL  © e  l o s  f í i«
: A^TsTfS'TíS ¥  D EL  HOTilSíIADO '... ..  í;c ,̂ •

gufD.esdo la fecha de la  convocatoria 
ipara oposlclomos a Notarías determ i- 
Imdas, •^'acanies en. el to rriío n o  de la 
iÁudlencia do Zaragoza, publicada en 
í á ' G a c e t a  d e  M a d r i d  do 8 de Diciem- 
cÜjre ;cle 19S2i, basta el día en que te r 
m in ó  el úMlnro ejercicio de las m is- 
%nas, ilia correspondido a este turno 
tÜe' opo.8i€i.h'i y Golo-gio la vacante de 
Samiporrells, disí rifo de TamaTute.
3 -íY debiendo adicioniarse la expresa
da vacante a las Aminí[cuatro anun
ciadas en dicha •convocaloria, según 

'consiigna en esta,- so pone eni eo~ 
^locimieaío dó los ueñores opositores, 

de qao puedan anteponerla, in- 
i^qrcalarla o posponerla a las que Ten- 

soiioitadas; pero sin que de nin-- 
. modo deban a lterar el orden de 
últim as, ni in troducir en su p r i

m era solicitud o tras modificaciones. 
A^SJho's señores opositores deberán lia- 
^ e r  dicha petición m ediante inííian- 
%ia‘ presentada en esta Dirección en 
M plazo de diez uaturrilrn, a contar 

"iSesdo •el siguionto al do la publica-
f" ipn de este anuncio en 1'a G a c e t a .

IMadrid, 11 de Julio de 19,23.—El 
p ire o to r  general, E. Gavilán.

A-s;.:
Ui;

:©!REC©SiO® ©EfiiERaL DE PHS-’ 
S»«i31ES

i' Los ga'sí.os qn.c ocasione el sniriinis- 
' ttij), ole upodicamonitos a ios reclusos 
IfeSfermos, son, 'poir su carácter v aría 

le, de aquellos cuyo im poite no se 
'ledo delltLuuTiinar a prío'fH, por lo cual 

le s  posilVlo asignarlos una cantidad 
í- 'menaual, y p ó i f  eso no se lian 

pn&Didido entre las oblsgaciones de 
' 3r ’pér.n'iancnte de las prisiones 

I. gile figuran

en :Ia Real orden do 25 do Junio pró
ximo pasado.

u n  Su VjS'ta, o d a  D i r ecc ión  gene ra l  
ha 'foirido a h iun dLanoinv;' riiíO fura  ía 
r enn l c iun  de  'las cncu t a s  do irnahcr;- 
rneuLOs en las rsd:adas piur- l̂on ■•c, a [aun 
t i r  del corr.; oyTD rnea  ̂ so obs'Srvsn i as 
p ign i en tes  r eg l a s :

1.̂ ' Por los Adíru^ij:d:iudorr> íhg Ins 
Prisiones pcovissc^iaun. con la iromu' 
vención de los Direcioros de Ds mis-; 
mas, y por los Jo fes tío las do r-uná- 
do, se n?ondirá (Nhineoírnlmoníe la 
c^aentci de los D'mSocajucrtíos uuo, ya 
sea por- gcMioii di.í ocla o en od'-íud de 
contrata, se surninisíren por pro.mrip- 
■ción faculta [iva a los reclusos eiiíef- 
nios ¡quo- los uocesDoD.

'2.̂  6o abrirá dicha cuonfa con una 
•carpeta generah en ut uno. so liega 
coirsLar el impi r i  ̂ i de amen
tos .suministra i o riT!o,s en
cada mes, con arreglo a la tarifa, si 
la bubiero: fAra parlida que comnron- 
Ja ios iuprlicam,enlos uo iarifados, se
gún las rolacio-nos po-i illorios dol ]\IiD 
dico, y, por úlí imo. el loúd pe arnhos.

3.  ̂ -‘Gomo justificantes do C' um 
úueRta's, se un irán  a las mismas los 
documentos siguient-.es:

Drirnero. Relación de los enfermos' 
asistidos, con oxpresió.n del diagiio-síti-. 
co de cada uno y medicamentos apli-.; 
cados,

¡Segundo'. Relación valorada de loJ 
medicamentos, efectos y envases su- 
mlniisIrados en el trirneslíre. 
b e rc e ro . Factura  , del Farm acoulicó 

o provec=Gor. ■ ■ • ■ .
■Guarlto. En aquellos icslablecirnien-v' 

tos donde el surnini'stro do medica
mentos se lle\m a cabo por medio de 
contrata, se un irá  copia aulorizada del 
convenio a la  prim era ciienila que se 
formule. •'■ ■ " :

AP 'Dentro ’dol plazo do cinco días, 
a p a rtir  del siguiente al de la te rm i
nación del trimesitre, los Jefes de las 
Pri'siones de partido rem ilirán  aque
llas cuení.as al D irector' de la Provins 
da] recpecth'a, y ésllos, dentro de los 
einco siguientes, las pasarán a la Ins
pección regional, en unión úq la co-v 
rirnspondiente a 'su establecimiento, 
ünagxbZ' examinadas por ios Inspec-í 
torei regionales, las eloÁ^arán, a la rna-̂  
yór "brevedad, a esta Dirección gene-;
r a l , . w r  . ..̂ ^y •

f^ranscu^^idos ]os términoíS eílíaclos, 
los D irectores de las Prisiones proadn- 
ciales y los Inspectores de cada zona, 
reclom arán inm ediatam ente de Vse 
Jefes de ]a.s de partido y de los Direc
tores de las do, provincia, resipectiva- 
mente, las cuentas que no Imbieran 
llegado a su poder.

iDe cada una de es.tas cuentas 
se form ularán tres ejem plares: origi
nal, duplicado y borrador, quo re ole- 
varán a esta Dirección general, devol
viéndose por ésta el últim o a la P ri
sión para su afcbivo en las oílcinas 
de cada Eslablecimiento.

G.̂  Una vez aprobadas por esto 
Centro las cuentas a que se re llore la 
presente Instrucción, se rem itirán  ‘a 
la Ordenación de Pagos por Obliga
ciones de los Ministerios- de Gracia 
y Justicia y Gobernación, dlsponjén- 
dose se abone; el importo de aquéllas 
a favofi del Aulminislirador de cada 
Priyión ¿uM  UefiSR

a poder fio los Joros (lo '¡as do ucrn -o , 
las oarJifiads:-:' caria uso  oorsos-
yuuda. ■irn t)'ss;.ato esuuo ios haga eh.i'Sj' 
s'o-. SOI h:: íoi'ooia provenida para la 
tíi.rl,i'ihu:dón do h-;-- g;-A,pg n.: o;';odi'í.i':r 
|o"rmajnono on rf n.dróoró J,." (lO la 
Psrfi- ord¿,;'- ;0 ;;í jr. r̂ rv Junio p,ró..\hvn) 
pasado.
'■ 1'^ Con ]'r'S;.'"u'o n. les svoh'u cdec- 
í i u d o s  y ■ ce;  cuneónos ]-orvdáu-O (c. fie 
yopey cnlee io is ' .  ai u" era re- ;ace!e  
mes ,  los Dieoc le res  y Jerí-E et>-
pi  ̂e s p r. p i ;; n i ere j ¡ u  i s i or( OS 101"! m ■ ? o.r-ám 
tíoniro dei ■pkuo dn fiicu diae, hr opor ' ;  
tuna  cuenta ,  p a r a  lo cual  lenci¡nn n m f  
p re s en t o  que las alencanno^ de los mu-- 
sos do D ic i om bre  o. Marzo, ambos imy 
elusivo,  co r r e spo nd en  a:l e j•ereicio an
t e r i o r  y se p roce de r á  a su cboao,  u n V  
vez aj i robadas ,  con  ca rgo  a rosultcA 
del p r e s u p u e s t o  do 192,2 o, 1923.

Lo  quo comunico a Ah G. paro, su 
conocímicrdo y  domas  cdbotos. D io j  
guardo a Ah 6. muclics anns, Madr id j  
10 do Julio de 1923—JD Director ,gc-i 
uorah Ju an  Izqulei-tío.
2 0 0 0 :̂ Imprnclor regional de la ... zoaa^

i l I S i E i I §  iS  EÁClliBA

© le E so io i^  © E i ^ i K t  m í  . 
n D u a r s ^ s

Funcionarios del Cuerpo de Aduanas, 
ascendidos en turno de clecniún,

|Pof Rcail Orden do fcclia G del mes 
actual han sido ascendidos, en t-urne' 
de elección, por ocupar el número i, 
de las correspondí ORÍ os esc Mas infe-; 
rior.es inmediatas, los Jo.tes do Nego
ciado do prim era y segunda clase y  
los Oficiales do prim era y segunda, 
respoctivamonlc, dcl Givrpo Pericial 
de Adiiana-s D. Jua'n Escudem Borrás, 
D. Joaquín Aullar Zgvalda, I>. Fmnfín. 
Astiz y  López de Goicoecboa y D. Gris- 
■í,ó'bal \te l Río, Sauz; y 'a tenor de 
prevenido en .la Reejl’ orden de 6 
Aíarzo del añc/ último, oT Jefe de Negoú 
ciado de tercora. Cilas.\ dol d iado  Ciier-j 
po, D. Enrique ¡Socías Mateos. • r •' 

Lo quo se publica en-vjte Hu;̂ a.r en 
cuiupaimienfo do lo dispuesto en el 
arf'ículo .28 clol vigenlo Rognamonto del 
mencionado Gucrpo.

ivíadrid, ;Í7 do Julio de 1923.'--líl 
D irodur g'U.veral, AI. do Comio.gos.

1INISTSSI9 iS IHSTSUeClfel 
fiELUSáS'ígS

B m E irú m w  d e
M  E m B E ñ m m

A'islos los oxpodientCiS promovido^ 
por lt;S Ayunlararcntos "a quo so re fie-, 
ro la relación ailjunta sobro ccoacióíi 
de E scuelas: „ ‘ . •

Resu'íianüo cpio se iiá cutnpíHdo 
lo provbiiidi) po-r la Real ocdoii do 21 
d q ^ a r i l  do íiH l (Omucca d o l .^ ^  ^
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acuerdo con io dispiiesio en la misma,
:S, M. d  Rey (q. D. g.) so lia servido 

disponer
íQuq S'0 creen con carácter p ro

visional ixOs EsrnoTas a 'q u e  se reíiere 
la irdacióm adjúTíla, según se expresa 
en ella.

(2ú (Que por las respectivas A utori
dades e Inspecciones provilciales de 
Priiiicra enseñanza, se tenga muy en 
cuenta lo cstaulecidg en las disposicio
nes 2.% 3.‘g 4.a y  qp (le  diclia- Real or
den y en la de o de Novicmhre de 1917 
tG'ACETA del iO), procurando el más 
exacto cumplimiento de esos precep
tos. Además, las Inspeciones, term ina
do el plazo de dos meses, darán cuenta 
'de aquellas Escuelas respocío a las 
’ijiialcs no hayan rem itido el acta, con 
axDresióíi úe la^ causaso

'19 Julio 1923 Gaceta cíe M adrid .-N únl 200’
3A Las Escuelas de la repe! ida re 

lación tendrán cada una de e l l a s  l a  
dotación S i g c i c n t e :

Las que Iiaíi r[o pros’eorse en elaes- 
t r o : '

Péselas.

Por sinddo,...........   2.000,00
Por gr ai iitra-ión de atlullos. 2-50,00
Por m aterial paradas clases .

diurnas ...........................  166,6(1
i d i d .  id. nocturnas  62,50

Tolol,

Las  opo han de p rovee r se  en Maes
tra :

Pesefa?^

2 . - Í 7 9 J 6

Por sueldo 2.000,00,

Por m aterial para las- clases
d iu rn a s  ..........   1G6M6

Toíal  ........   2.166,66

' 1 _ en'os -o , ron cdreo al ca-,
píiulo -i.q artículo t .'2 concepto AP dc-i 
,prosu;pucs-Lo de esle Depaviamento, los 

; 'do ' o ía ’ V cero ■ m a la iruR'Ri 
; <’ orí o S]) o ri d .i-c.n l.e del misma presupuos- 
1 to 1 ) ' ’e m uiai.
1 iOe Real maten co m u n i c a d a  po r  el 

seño r  Minis t ro  lo digo o, 'V. S. p a r a  su 
conoc imien to  y c i e r to s  consigu i cid es. 
l i io s  guardiO a v. d. mu ch o s  anos.  Ma
drid,  3 de Ju l i o  (le 1923.— El D i r ec to r  
genera l ,  Aáclior,
Sí 'hor rs  Insi^eciores Teres y J ef es  de 

i la-- tycccionos adm i i i i s t r a l i va s  de Pri-^ 
j m e r a  cr í señanzag
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POBLACIONES

Y. í --V ■ • ;v • -■ 
ESCUELAS QUE SE CREAN

' AYUNTAMiENTO PROVINCIA el 0 n d 0 so crean UNIT,;VTIIAS'V ■ ■' .r ■
MIXTAS A CARGO

provisionalmonto
Niíloŝ '̂ N-iiías .. Maestro Maestra

1 Ablanquo.---------

1 Aleaudete. .. c „., .

Guadalajara. 

J  aÓD

ó' '
Ablanqi?c... *«»«.. 3) 1

.:f-'

p D

Bordad i da, 3)
A-* ■

. .f
-  3̂ :N J>

Aidcacipreste.». *. Salamanca.. Aicloacipreste.. . * / ; 1 3> V »
Alfoz de San te Ga* 

d e a . « Bnrrv'os ,, .. Alfoz de S,aiitrt Ga- 
dea.

M u 1̂' i ^.,« ,«

A '-C :C
Sí

-AraDO’a.e . .  7,. C.,», Goruña., , , ,
■ 1 

1 Y t̂s
P •■■r 
)) V ^

Arrocifo.. . . . .  . . CaÍlci''Ír¿CY , .  , Arrecifo..............
Viíaríílos. , , 9.

1 .;.c 1
p

Tí
M

L e l b o a . León .. . . .  8 '&
,v

P 1
Bármelo do Santli

li án . . .  ..........*.
Bascon cilios d o l  

Tozo . . . . . . . . . .

Palcrnela.. . ,  

Bii.rgos. . 9  

Huesca 9. . . .

Nava do Saiitullán. 

Casco.,. 0

y>

y>

V'- »

p

1

1

X

p
Béseos düGarcipo- 

1 lo]'a. Berg-nso, .  , e e  , .  . .  , 5) p 1
Bó'vO'ia. . , . . , .  .  . Lii <̂o' Rubián.

Piermelo.,, . . . . . , .
■f t 1

1B u e n . . . . , Pordevodra.
JJS

p p
Cfiniporredondo.. * P aléñela.. . , CaiiixioiTodondo, . . 1 3> p

Clfí’oisias Alava.,. . . . . Apodacü., , . •p p 1 Ifb
Górdo'h^a.. e • , . . .  . Córdoba....« Gerro-Miirlano,,, ® 

Gaste ion..
1 1 p V\

Go r ell a. , . . . Navarra - , 1 1 )>
i'
))

Got'í-’o. . . . . . . . . . . . Liu'í’o . , , .  c , . B a r r i o - , 
San Juan de Loii- 

redo......... .

P.lanipalacios . . , ,  
Airoá... . . . . . .  ,9

p 1
C o ] - t : e ' r ^ o a 3 Orenso. . , , .

y> JD

Coscoj ue'a do ' So- 
brarbe.. . . . . . . . . H rosca, . , , , Tft

3)

1
1

Y\

Chantada .. . . . . . . . Tea no y> p p 1
ídem j 0,, T dem . . . .  *. Mouriclos.,

Bolesar (Yllar ele 
Outelro)

fi ? 1
X

ídem, ídem , .  .  0 •

V

p p 1 p
Idem .. . .^ 9 » . . , . . ídem San Yiceiite*.. • .. 3> p 1 p
Idem. . .  .............. I< 16111. . . .  .  «  • ívíoreb’a , , ...»* • «, p p 1 p
Idern» Id^l'íl. • . . 0 . Pinedo. •. , . . , . )) p 1 p
Idem . . .  . . . . .  9. . . íd em . *.. e. Devesa. ,  • • , .  • • . . , )) p 1 p
Ei Rasillo de Ca

meros . . . . . . . . . . Logroño.. . . Ei Rasillo do Ca
meros, . . . .  c . . . . .  2> 1 »

..Encina de San Sil
vestre . .  ........... .. Salamanca.. Encina do San Sil

vestre.. 1 3>

E z c a r a y . . . .  
E'’iiencaUento... , .«

Logroño,,*. 
Canarias... .

San ALntón............
Los Quemados.. . .  
Villar dé Gendias.. 
Gástelo

»
3> p

1
33 ■

3)
1

Tbics. , .  8.7............ Oviedo , . .  *. 1 p p
Incio....... .. V ;  .  .  .  ,  . Limo. 1 1 . . . P
Idem Idem . . ,  -. e. Outeiro . ,  . •«. ». 1 1 p
ídem Idem. Víi[ar|iián. }) p . 1
Y listel,. . . . . . . . . .  0 Zaiiiora.., , . Quiníanilla.. , . » . . 3> x> 1 3) J j
La E reina.. ........... León . . . . . . . Sobre peña.

Pelote (Oovelo)... ;• 
Borralleira ( Bar

c i a ) . . . H  .. 
La Noií do Gayá...

L inares... . . . .  •.Y ,
Facios da Y'eiga.., 
Ledrado ..«•...<>«■•

3> y> 1 . P
La Lama,; , Pontevedra. 1 y> r 3) •> 3> :Y
Idem. Idem. • , , . . , ;; ;Y j-2

La Noú de Gayá*. •

La Puebla de Bro-
lión.....................

Idem

Tarragona., 

Luf '̂o.

3>
1

p

»

p

i  ■; 

•Ñ ̂ -i '■ • v -

 ̂ t'S

® r
p 7

r '-J ■

; D
Idem . o í . , , . p » 1' -V p

Las illdeliuelas . . .  
Lav adores.».. ,

Soria............ p í> 1
p •:

P
Pontevedra. Lavadores. 2 2

■ ■ ■ A

Idem. .... ................ Ide nx Teis .. 2 2 ; 5 ^
; '-ILeón.. , . . .  Y .. • . . León j . « Barrio de las Venf av ;

Limpias.. A L C .  
Lorca.,, . . t . . . . . .

Santander •, 
Murcia, , , , .

tas do Nava.* , . Y 
‘Sena
Santa Q uiterla ..

3>

' 1 ■'• » A

3)
■V A-!l

~

’ Idem .*<«..»•«• . 9* Idem San José. «T.. •. Yv i ;  i  ■:-v. ■
,
p Y r  5 y

M em .., ,e*..  é. i.. . Sania María... . .  . i Y ? , . é

i i - -
.■p«; &
:|
g

: 5

;

d
ID

:11
12
IB

C4
■lo
IG
17
18

19

20
;21
22

23
2̂4
25
26 
2̂7

■|
28

d 1  
29 
SI) 
11 

• 32 
83 
M  
'35 
36 
87

40

41 
.42 
Í43 
M 
45

\48
47,

g

OBSERVACIONES

La mixta existoiitc convléilcso en d© 
niños.

Idom.
La mixta existente conviértese en do 

niñas. r ...r. -

Idem.

»

3>
»

La mixta existente conviórtesa .en do  ̂
iiiaag.

»

3>
i  >
y>
-1
3>

A

2>
»

La mixta existente conVIérJese en d^J 
niños, V'

La m ix ia  e x is t e n ^  co n v iér tese  en  d e |

y>

3>

Y

b

3>

5>
L a m ix ta  exi&téntó con v íórtese  en  d®) 

n iñ a s.

y>

2>
3)
o.'

1 >
i3>

Si
' l>
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A Y U N T Á M . Í E N T O

idu^»
Ido

Idom.
Ídem 
Idom . 
áídóni 
Idem 
Idem  

dem
Iderrif • = *...........  ,
Idom
Lum broras............

LÚ3PI
.Ldom...

Idem
i/Aeiii 5 c,

ídeoi.
Idem

idom

luom. >.
Loexcuo

Lli mi ano 
Maire do Caetro 

poiico

L onaa ..

taragoza

ibaieares 
Palea oía 
Cácerea.. 
Murcia...

\iuva.

. rom .aciones*
do c, m no croan

p r o  vIcioJKiiiiieüto

viioi'iid do Mera.. - 
d' X :e ;//■: " .0 . ..

, dPpo^ointoiioAbijo

i  s'Ck., OI a . a  ̂ o »

Coco . . . . . .  A . . . .«
Baqucixos. , 
Si-mDUieasNo . . . .  .0
Viiadiá do Labio 
Gallogos de Abajo.
Bocasnaí ̂ ó.    -----
Balita Coraba.., 
Olma do'Ylia,. . . . .  
L u m b reras ., . .

Ob aclis.■—'i
Mairo (lo Castro- 

ponce . . . . . . . . .

ESCüSLXS CL̂  "Jj recmx

U X iT A rilA S OBSERVACIONES

Niños Niñas

.07 í Halan q u illa ...

Ilarraxi 
Membrillar 
M ontáncli.ez. 
Murcia 
Kan da res d e 1 a 

Oc

Navia de Su am a .. 
Idem 
ídem
Idem ..........
Nieves . . . .

Ni '
Níiar

'S4

'■̂87

SO

Él

93
■94
9̂5
M
:q7
M
W

too
iOl

w
103

104
105

106

O le iro s .... . . . . . . .
Os de Balagiier....

Pedresa de la Voga. 
Pedrosillo de Alba.

Finos-Puento.. • . .  
Porquera. . . . . . . . .
Piiontesampayo..
P u é rto la s ..............
H oíiera. . . . . . . . . .

dlitodavia . n . . . . .

íd e m . .

Idom .......................
Eibas de SiL*. . . . .
Iciiia     . . . .
Kío  ...................
Idem .......................
Idem   ...........
Idem .......................
Idem  ............. ..
Ríoseco de Tapia..

Roquetas . 
Salamanca 
Idem .........

Salas.. • •.

Idem . 
Salduoro..

Salinas del Pisiier- 
s a .  .

Lugo,
Id em .. . . . . .
Idom o 
Idem . c-.. . , ,  
Pontevedra.

Id em ...  c 
A lm ería,

Coriifia.. 
L érida...

Falencia..
Saiaiiiaiica.t

G ranada.. . .  
O re i me . . . . .  
Pontevedra 
H uesca.. , ,  
G'uadalajara.

Orense..

Idem.

Idem, . . . .  
Lugo..* a..
Idom.........
Oronso . . . .  
í d e m . . . . . .
I d e m ...........
Idem,.. . . . .
Itlen i,. . , . .  
León

Tarragona. 
Salamanca. 
Id em .. . , . .

Malanquilla.

Oviedo.

Id em ,.. 
Soria. ,

Palencia. ..

Barriada do .Portal
Ville lamente.........
bíontáncliez...........
Churra A . .

Naiiclares d e  l a  
Oca.

Moya ,
Feñamils 
Vi rijo .
Flgueiras 
Yide.,

C handobrito.. 
Fernáa-Péixjz.

Perillo.
.Gerp

" A'-N-
Vbilarrodrigo.. .  
Pedrosillo de Alba.

■ A''
Casa-Nneva........
El dos do R iveira ..
E añadoiro . .........
PuYarriiego,. • ,. .«  
Renera ,V ..

cC' -A .  ̂
Fran celos...............

■ -ru
Sa.n A n d r  é s do 

C a m p orre d o n do. 
Vontosela 
Mo no ras do Medio» 
3ÍIU Pedro . . .
Ce deira"!. . . .
Me dos
San Silvestre.. 
Sanjiirjo . . . . .
Mo urnas 
Ríoscco do Tapia..

Roquetas
Arrabal del Pliento 
Arrabál de la Pros- 

p e r ld a il .o ..* ,.. . '
Liiuvres  ...........

La P e ñ a .. . ,  
Salduoro.

Salia,asJ..>

i  1

1 i

2>

X
í ■

>.

■ D '
Emplazándola en Spbaiixo.'

Emplazándola on Alreje* j 
 ̂ - 

A^A
Emplazár tYla Yillamarce. 
Emplazánd ( • Aldea do Abajo.
La m ixta vi o' conviértese .en de 

niños.

La m ixía exisíente coiiv'értoso en d^ ' 
niñas. -m' .xx ,

La mixía cxlstonto conviértese on &  
niños. ' ■' '"x^-

3>

L a mixta existente conviértese eií <Té 
niños.

»

3>
L a  m ixta existente'conviértese e n ®  

nifíoA ;% '""A;
7>

La inixta existente conviértese e n ®
ninas,

La m ixta existente conv 
niños.

La m ixta existente conviéríeso en 
'./m iios. • :A

l
La mixta existente.conviértese.
: ■nifío^L.N .

Xa 'm ixía existente conviértese éñ ®  
. niñas.

ídem,
%

2)
A>

»

La mixta existente conviértese i 
niños.

i
■ \

La mixta existente coxiviortese en ®  
niños. AV '

La mixta exlsíonto conviértela
•niñoSG.

: r

» tideiB,
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Ssii E m i í l a i i o . .  ̂
Siiii Moralüs

San í a lo c in a s . . . . . . .
Santervád úo t i  Ve-

g a o , . , , . . .

Idem .V r

SeconiD
Soniiedo « .  
dmrba.s*.... . .
I d e m . . o, 
I d e n i : . c c . ,  *. . W b  
Id em ,. . . . . . 1.»
idom
80Í0 del B a rc o .. . ,

Tabeada . . . .  
Idem . . . . . . .  9
Tejada   _

B^ferrebelefia.»

Trlollo ^
T u c l a i i c a ,
Yailo Alto de Pí3- 

íiamoliera .
Y^allo de . . . .

YaUe do Yeldóla'» 
g im a      .

Abogadeo
V éd il.....
Viloria del llenar.

VillanaeYa de Oa~ 
m e r o s

Y J l la o d r id . . . . . . . .
I d e m .   ........ . .a. *
Y ü i a v i c i o s a .

P o r r i ñ o . . , 
Idem .. . . .  
Idem.
Idem ........
I d e m . , . 
Idem ........

P R O V I N C I A

Pontevedra. 
Id em .. . . . . .
Id e m ...........
Idem
Idem  .
Idem.

rOBL a c i o n e s  - 

¿ o i i í l o  c e  c r e a n  

p r o v i s io n a l  iiionto

Í.80I1 ■ , o, J .
Salamanca:,  

í í i i o s c a , , . 

Fa l enc ia  -

Hu esc a  a.a' .l
O v i e d o .........
A l m e r í a  = . . .  
I d e m V V , , . . .
'd rrn * .S .. --
í d e n i . . ,  „ í . ,  r 
Idem . . . .  e, 
Q v i o c i o  . V . , .

i m g o   ...........
i d t i n . . . . .  9 ,
C a n  a r í a - a . , . 
G u a d a i a  j ar  a

F a l e n c i a . . . ;  
S a n t a n d e r . .

O v i e d o . .  a , .  
L u g o . e » * . . .

B u r g o s . . ,  - .  
O v i e d o . . . . .  
O r e n s e . .  c  
Y a l l a d o l i d . .

L o g r o ñ o  .
Lugo........
Idem............
O v i e d o , * . . .

C a n d o m n e l a  
sNii moraics . . .

'Pc’VdirvI a.

üKTTACTAíl

, Kiuos Nin;i3

Vo-

YPP rro>v<^

r : H  .
. V a lo á r c oL . , ...........

N bu.
' di'd cm     -.
CsJ cíiPCE.. . o, . -9.  
H.uelgri, * . * « « . , , . .

Ln o -n n a  s. . , . e

' 'Sdri E . , , . 9 . . ,  . 
S c : i  I n a m r / . . . . 9 .
Ciirnrl . •.........   ..
Tor r ebe l eña  , v

La L a s tr a . . , . , .  
Lalástra, . . .

Troscares 
uabanela .

3>
y>

1
í '̂

B e z a r e s  . . . . . . . . . .
Yí jande.. . ,  *«, . . .
Yiiiama^mr  ........
Viloria delllonar..

Yillanueva...». «,. 
Figneíriia..
Saiigés ,
Quintes, ..............

C henlo     .
A t i o s . . . . . . .  9 ,
Torneiros.j 
niosende . « . , . . .  
Fontelias
S an  Salvador de 

Budiño.

3>
»

y>
y>
y>
3>

OH

1
:UL s s  crrvM

. "í-
S.TIXTAS A CAA.G 0

í D E  -

M aes tro M aes t ra

1 ■; y>
2> .

i .

-Z

y> í

| M  7
i - y> y .  »

y> 1
1 5>
1
1 y>
1 'yi

)) 2)
y> »

> y>

1 y>
• ]& ' '■ 1

j>

r ' " '  1' ■■7'

3> 1

I »
y>

k^-r ?

■ ■ ■ ■ r:i--.

1 J>
1

I
T y> : Y  ]

..oi"''

7> ]
3> : 1
1

1;, 3 - ]
- É  .

A ' .
J> X » 1

7 » ñ s . . »  ■ 1
]

2  »  ,E M: 3> ' ]

» -S i  2> ■ I

¿   ̂ : I
_____..N__

OBSERVACIONES

La mixta exisiouto conviórloiEO on d«: 
niñas. R

Idem,

La mixta existonte conviério.so en d f J 
niños. .]

La ralxta oxisíOido com. iór'iese 6E 
n iñ as ,'' ' ^

La de tenipbráda so ñja on OrÚs  ̂ S;
3)
3>
»

3>

La mixta existente conviértase en d f  
niños, ÉV A.Rc ' ’

Idem.
Emplazándola en Fontebóa.

La m ix ta  existente con\nértes© en 
niños, 7 '' -  - -

3>

iiWRS.

»

mñ03%

Idem*

niños®

Idem#

 ̂Madrid, 3 de Julio do 1923,

i l H I S Í »  m

.-P iBEüüioiy Q m m m L  p e  O B m B  
^U B LÍÜ ñB

ÁGUA3 R:;
ríExaimiaado el expedienile del apro-. 

etilo de 20.000 litros de agua, 
.0', del río Segura, sitio de- 
‘bSoto del Estailico”, '.término 

: de iGalaspirra OMurcia), inA 
^  instañoia de D. Juap  Moya

Mando que el expediente “se lia 
eoíi sujeción a lo cli&puesto 
decneto de de Septiembre 
Instrucíiión de ...14, de ' Junio 

, ŝinlique ,so prescntóa  
''O eft eompeloÁcia, y^sola^  

ilaciones de oposición, foíuta- 
ol ppUcicínárip^ y ¿enidas on.

.!-  . -  -7̂ . 7 5 ^ ;  A - í -  0

cuetila en el informe, del Ingeniero eii-
cargado: L - M "■ • e e AN

CCEesultando que la División ílidráu-' 
lica del Seigrira,,JeiírAura’de Obras pú-- 
blicas y Consejo prdvinGial ¿le Fqmen^’̂ 
lo info'rman Oipiñando .qde debe -ac'eeu‘ 
dense a la petición, con la,s condicior 

,nes que señalan para esta concesión: 
’̂ y^iRegul'tando q.eu. la Comisión provln^ 
cial ,y Sindicato de Riegos dél
Segura . iniorm án eií sentido de que 

. debégser denegada la concesión:
LÍe E sta llando  el ■ peticionario, con 
’ 'eBlia'lG de ORubre de ÍD22 , contesta, 
deriím  del piavo, á ñ a  comunicación 
q fff '.le fué dirigida por el (loibcmador 
,.,piviir"a‘¿MP'iíiudo las condiciones esta- 
.¿íecidasB.‘po r el Rerd decreto de 14 de 
"ííiMibJdeM921, y liacleíido observar el 
dncum pliinieñto de los plazos regla'-” 
rmenitaxiios en la Lramllacixvn del cxoa-^ 
.ftien to :^ ' . .

Resultando que en 25 de NoYÍembr«¿ 
ultim o eleva el Ccbierno civil el expe-j 
diente a la  Superioridad, inform ando’ 
,se otorgue la concesión con las eondiA 
ciones propuestas por la Jefatu ra  
; Resultando que el Gobernador civilp 
con fecha 8 de Febrero, y el Ingenie-] 
ro  Jefe de Obras públicas, en 17 de; 
Marzo de 1923,\m anifiestan quo siéndo
la potencia b ru ta  del safto in ferior a ’ 
LpOO caballos, no. procede la declara-.j 
eión pedida de utilidad pública a losr 
efectpp do la  expropiación forzosa, yj 
qiíe &  propósito del pe tic ionario’cm~] 
plazar la casa de m áquinas en la zona' 
de dominio público, entendiéndose deba; 
ser considerada imj)llícitamcnte incluí-; 
da en la solicitijd, la petición para ocu-; 
par cpn la cas'á de m áquinas la parto! 
necesaria de ésta zona: ■

illesultando quo no se ha conslitiu^j 
do depósito ateiiRo. en concepto.



2 3 ¿ 19 Julio 1923’ 'Ga.ceta ele MaJlríd.-Niíní. '200
fianza, no üg'iiraudo lanipoco eii el piro- 
voc'lo el p re s n p n e s to  de las obras  que  
afccJ.an al dom in io  público:

'Considerando giio se lia dado al ox- 
p c d i e I ] (. 0 1 a 1 r a m i t,. a c i ó n o r d o ii a d a, a ii n - 
q 11 e n o s c lia n c ii m p 1 i d o o $ 1 r i c!. a m en í e 
10'S p 1 a z o 3 r êc;] a m c n 1 a r i o s :

‘Considorando que no se especiñcan 
ni se domnesfran, en los informes do 
la Comisión provincial y Sindicaio 
Gcnjlraí de Riegos, los perjuicios que 
la concesión pueda ocasionar a los re 
gantes:

■ , IConsiderando que todos Ies demás 
informes son favoinliles al o torga- 
mi eniO' de es la concesión:
, 'Convidírando que no procede la de- 
clara.ción do utilidad pública a los 
efectos de la expropiación forzosa:

Considerando que la cusa de m áqui
nas puede S'cr conistriiída en terrenos 
oxclusivemenfe de dominio público: 
úConsiderando que anJes del comien
zo de Ia.,s obras deberá el conccr-úona- 
rio presentar el prcaupuesío de las que 
afectan al dominio público y depositár 
el 1 .por ICO de su importo en concepto 
de fianza,
'■ jS. M. el Roy^Cq. D. g.), conformán- 
doise con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien acceder 
a lo soRcbado y oto.T!gar la concesión, 
íjujetándclla a las siguientes ■ condi
ciones:

i.^ iSo concede a D. Juan Moya Pal
m a autor i z a c ion p a r-a d o r i ■'c a r " 2 O. OO O 
litros de agua, por segundo de tiempo, 
del río Segura, sitio denominado “Solo 
.d-e! Estanco”, unos 20 metros aguas 
abaj o de su con0 uen ci a con el Argo s, 
en término raunicipal de Galasparra 
fiMurcia), con destiliG a usos indus
tria les.
'■-.2.  ̂ Esta concesión se otorga por el 
pdazo de sesicnta y cinco años, conta
dos desde la fecha en que sea au to ri
zada la explotación parcial o total del 
aproYechaimienlo; al expirar el plazo 
de conicesión, revertirá  al Estado, g ra
ta  ítaimen te y libro do cargas, todo 
cuanto determ ina el Real decreto de 10 
de Noviembi'o de 1922, a todas cuyas 
presicripciour- queda sujeta aquélla.

Queda esta concesión sujeta a 
■ó dispuesto en los aníifculos 2 .̂ , ó.® 
y 6.0 ctel Real decreto de 14 do Junio 
de 1921 y a lo ordenado en Real orden 
,de 7 de Eilio de 1921.
V Tod'ois los gastos que ocasione 
el cumiplimiento de todas las condi
ciones de esta concesión, serán de 
cuenta del concesionario, con arreglo 
a da Instrucción y demás disposiciones 
que rijan  sobro ía niater/a, en el ?uo- 
mentó en que aquéllos tengan lugar.

5.® Antes del comienzo de las obras 
depositará el cnncosioiTairio en la Caja 
de Depósitos el imrporte del 1 por 1Ó0 
del presupuesto de las obras que afec
tan al d'Omín.io público, como fianza 
a responder del cumplimiento de las 
condtcionm de orto conc-esión, devol
viéndose al rnloi'o-'rbj una vez apro- | 
bada ni ad  a- do rncmwcimionio de las | 
abras, i

.6 ,® Das se ejecutarán coti'^

arreglo al proyecto unido al expe-* 
diente, suscrito por el Ingoniero in 
dustrial D. Gustavo Abmaiiíia en 17 
de Febrero de 1921, queolando aú^o- 
rizada, la  Jefatu ra  de Obras públicas 
para  aprobar las variaciones de sim 
ple dct.alle que coosienla el a rtícu 
lo 14 del Rioal decretO' de 5 de Sep
tiembre de flpio.

7.‘‘ Se variará  Úa capacidad de la 
compu-ertai de tom a aumentándola has
ta. dar lugar a poder derivar los vein- 
’te mcti’os cúbiec'S concedidos,• sin que 
el caudal máximo ileguo a exceder en 
más de tres metros cúbicos de esta 
cantid'aíd.

8 .̂  Se establecerá, sobre el canal 
de derivación., y en lo,s punios más 
crinveniciúes, dos pucnios, cuyos p ro 
yectos serán previamenlie soniotidos a 
la a.probación de tai Jefa tu ra  de Obras 
púbRicaiS.

9.  ̂ Las obras comenzarán en el 
plazo de un año y terminarán en el 
de cuaitro años, contados, a par t ir  de 
la fecha de publicación de la conce
sión en la Gaceta de Mabrid.

fO. djeinninadaiS las' obras, serán 
ireconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Obráis públicas o Ingeniero suballerno 
afecto a la Jefa tu ra  en quiten delegue, 
Levantándose acta expre.siva del re 
sultado, tai cual se rem itirá a apro
bación de la Dirección arnera] do 
Obras públicas, sin que pueda ejo/pG- 
zarsG La expioiíúción del ciprovecilia- 
miento antics de que se veriñquo di- j 
cha • aprobación. 5

11. Todas las obras de cualquier ¡ 
clase o íindoile que ^coimpreiida esta | 
concesión, quedarán sujetas a la v i- 1 
gente ley de Protección ai la industria  f 
nactonaL, ;Regl amentos diqtad'os p.ara 
..su rupLicación y Me más di spOiSic iones 
dictadas O' que se dicten en lo suce
sivo sobro la  matieria, así como a to
das las disipovsieioiies vigentes en cada 
mornenfo' sobre el contato del traba.jo 
y demás cues!tion.es de carácter social 
y a todo lo ordenado en cada instante 
sobre accidentes del tralla ajo.

12. La Administración se reserva cA 
derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, p o rjq s  m e
dios y en los puntos que estime más 
convénieides, en forma que no p e rju 
dique a las obras ejecutadas por la . 
concesipn.

13. A esta concesión le serán apli
cables todas las disposií*ionos que se 
dicten en lo sucesivo para las de su 
clase.

14. E sta concesión se otorga dejan
do a salvo todos los derechos de pro- 
piedod y sin perjuicio do 'tercero, 
quedando sujeta a todos los precep
tos y gozando de Jónos los beneücibs 
de ías vigenbes leyes do Aguas y ge
neral de ObT*?*s púbúicas.

d5. Por incumplimieníío por parte  
del concesion.ario de cualquiera de las 
condiciones impuestas, dara lugar a 
sil caducidod, así como por los casos 
previstos en las di-sposiciones vigen
tes; quedando además .sujeta a todas

las disposiciones dictad.as o quo so 
dicten en lo sucesivo, aceica do La 
m ateria a que se refiere esta condin 
ción.

^6 . Guando sea il^mie esta cnncev 
sión, podrán otorgarse las servidum 
bres de acueducto y . estribo de prosa 
a perpróiuidad por La autoridad a qué^ 
corresponda, una vez que haya llonúLoó 
i o dispuesto en el cap Rulo noveno do 
las servidum bres legales de la  vigeii- 
to ley de órgiurs y en L  ̂ emt e  Insx 
truC'Ción d-‘0 20 de Dicie i *  ̂ do 1852*

•17. El concesionario n u ñ a  olúiga-s 
do a ej.eoutar las obras m'c *’-]a.s pa
ra  respetar t.odas las idurobres: 
.im']}iies(as sobre los ler^'c < - cauces' 
del río quo so ocupen o so atraviesen, 
con las (vbras, (..auto de paso como do 
aguas, abrevadero de ganado y demás 
quo existan al ofergarso esta conce- 
sión, teniendo obligación de construir 
todas las obras no.cosarlas para dejar, 
con idéntico servicio al que venía 
prestando la sorvidi.mbro cortad'a, 
atravesada o imiti.lizada con la.s obras 
de esta concesión.

18. Siendo preferente el servicio 
que ba de prestar el panitano o panta
nos que con fondos del Estado o s u b - . 
vencioiiado por el mismo se constru
ya en lo sucesivo aguas arriba de osla* 
concesión en la. cuenca del río Segura, 
la ÁdmiDistración se reserva el dere--- 
cha do atterar el régim en del río, co
mo croa conveniente a los intereses 
generales, sin que por esío ni por n a 
da cTuc con ello se velación o, así como 
por nada que so derive do Las m anio
bras de compuorlas, que el desagüe 
para limpias del pantano o cualquier, 
citro motivo obligue a hacer, tenga de
recho el concesionario a red  am ad  ónv 
ni menos a indemniza.ción al-guna, ni 
tampoco porque no llegue a su presa de 
toma el caudal do agua que se otorga, 
aunque lo Reve el río o sus aíluentes 
anua,3 arriba de los p,mií.anos, y quede 
rebenido .en éstos totalm ente.

19. El ron cesionario queda oh I i ga
do a 110 a lterar c-1 régimen actual do 
la icorriente de agua que aprovecha' 
por esta concesión en ninguna forma; 
medida ni tiemipo, no pudiendo em
balsar ni retener el agua bajo ningún 
pretexto ni motivo, y sí sólo derivar; 
la eaníúdad otorgada, dobi^eiido circu-r 
lar conVinuanieirte, o ]'.a que .traiga el 
río si no llegara a aquélla. ' :

Y ]/ibiendo aceptado él concesión,au 
rio Las precedentes condiciones y r e -  
m i t i d o pól i za d e 10 0 p os ota s, d e a'cu e r-• 
do con lo que disipo7ie la ley del T im 
bre, de orden del señor Ministro lo 
paiLícipo a Y. G. para su co-nocimien-: 
lo, el dcd interesado y demás efectos, 
con piíblic-Rción en el Boletín Oficial 
d'C e-sa provincia. , ’ x.'

Dios guarde a Y, S. muchos añosj 
Madrid, 11 de Julio d,o 19-23.—El Din 
rector genera^ NícoLau. . '
8 eñ-or Gtobernador civil de la provine

cía de Murcia.

Sucesores de Rivadcneyra (-S.
Ya.seo de >San Y.icenie, 20.1 -


